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SU M A R IO
# » r t e  oficial»

ministerio de la Guerra:
Real decretó autorizando al Ministro de la Guerra para que presente á las Cortes un proyecto de ley concediendo una recompensa especial al General de Brigada Don Diego Ollero y Carmona.Real orden señalando el día 15 de Mayo próximo para dar principio á los exámenes de ingreso en las Academias militares, y disponiendo que el concurso se ajuste á las bases y programas adjuntos.

ministerio de Hacienda:
Real orden aprobatoria de la adjunta relación de las reclamaciones formuladas por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones por venta de bienes en la primera y segunda época de la desamortización.Otra declarando que el tipo medio del cambio en la segunda quincena del mes de Enero último ha sido el de 23l24

Í)or 100, correspondiendo una reducción de 19 por 100 en as liquidaciones que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas.
Administración central:

T r ib u n a l  d e  Cu e n t a s  d e l  R e in o . — Convocando á  oposi

ción para proveer una plaza de Oficial auxiliar de primera clase, vacante en este Tribunal.
E s t a d o .— Subsecretaría.—Anunciando á  oposición uña plaza de Intérprete de tercera clase, vacante eñ la Interpretación de Lenguas de este Ministerio.
G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los R e g is tr o s - Anuncios de vacantes de Notarías.
H a c ie n d a .— Dirección general del Tesoro público»— Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los premios mayores del sorteo de la Lotería Na * cional verificado el día de ayer.Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Declarando desierta la subasta celebrada en el día de ayer para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal.Subsecretaría.—Escalafón de los funcionarios activos, excedentes y pasivos dependientes de este Ministerio (continuación).
G o b e r n a c ió n . — Dirección "general dé Cúrreos y Telégrafos.— Esealafón de los funcionarios dél Cuerpo dé Correos.Inspección general de Sanidad* interior. —Excluyendo á  Don Alejandro de Gregorio y Guajardo del escalafón de Médicos Directores de baños.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Tribunales de oposiciones.—Convocando á los opositores á la plaza de Auxiliar, vacante en el tercer grupo de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago, y á los á la Cátedra de Derecho civil, vacante en la Universidad Central.

F om en to .—Proyecto de Tarifa especial núm. 7, de p. v., que la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte presentada á la aprobación de este Ministerio.
Administración provincial:

Comisión provincial de Orense.—Nueva subasta de las obras del trozo de la carretera provincial de Paradiña á Baños de Bande, comprendido entre Pena y Cortegada.Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Subasta para el suministro de cerraduras, picaportes, etc., necesarios en este Arsenal.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera instancia y municipales.
Anuncios y noticias oficiales:

Bekanntmachung.Balances de Seriedades, publicados confórme al tirt. 183 dd Código de Oomeróio.Banco Hispano Americano.Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio astronómico.—Ortos meteorológicos.
P a r te  sao oflelaS»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 1 y 2 de sentencias de la Sala de lo civil. Tomo I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúá en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

S, M. la R ein a  Doña María Cristina y  Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

autorizar al Ministro de la Guerra para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley concediendo una recom
pensa especial al General de Brigada D. Diego Ollero y, Carmona.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Enero de mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
A g u s t í n  L a q n é i

A LAS CORTES
Los notables trabajos é inventos realizados por el General de Brigada D. Diego Ollero y Carmona le hacen acreedor, á juicio del Ministro que suscribe, á una especial distinción, en armonía con la utilidad y ventaja que al Ejército y á la Patria en general reportan aquellos trabajos.Distinguido matemático y de universal reputación, ha dedicado el citado General .sus largos años de estudio á las aplicaciones militares de la ciencia, y en particular á la Balisca en su más alto concepto; y las notabilísimas obras de que es autor, sobre Balística exterior, Cálculo infinitesimal y de probabilidades, Balística gráfica, Nomografía balística, en la que resuelve con gráficos ó nomogramas los diversos proble mas del tiro, y m ultitud de trabajos científicos de diverso género, no tan sólo le han llevado á ocupar un puesto en la Real Academias de Ciencias, sino que le han dado á conocer en España y en el extranjero como eminente hombre de ciencia.
Su notable espíritu deductivo le ha conducido á realizar importantes inventos de inapreciable valor en sus aplicaciones militares, entre los que se cuentan: el eclímetro ó escuadra automática de puntería, el círculo de puntería para la determinación de las elevaciones de las piezas fuera de ellas y diversas reglas de cálculo para las aplicaciones balísticas del de probabilidades.
Pero entre ellos merece sobre todo especial mención, por su originalidad y por la importancia de sus aplicaciones, el eclímetro de puntería automático, que, traduciendo en sus organismos las leyes de tiro, permite verificar la puntería en to aos los casos, haciéndola depender tan sólo de los alcances

horizontales, y corrigiendo automáticamente las diferencias del nivel entre la batería y el blanco. Éste aparato, de uña absoluta originalidad, puede funcionar como círculo de puntería fuera de los cánones y como el aparato de gabinete para investigaciones balísticas, y con él ha prestado su autor un señalado servicio á su patria, por el verdadero progreso que realiza, habiendo puesto desde luego .el inverito á disposición de Guerra sin reclamar la indemnizamóii á que como inventor pudiera tener derecho por sñ patente.Notable es también la regla de cálculo de carácter automático, con qñe este distinguido Oficial^ general ha term inado su larga y fecunda serie de trabajos.Idea completamente suya, este ¿parata dé extraordinario mérito da fácil solución á todos los problemas balísticos y topográficos y á muchas cuestiones de orden económico social, siendo de gran utilidad para el Ejército, aun en el combate mismo, pues los datos que desde luego proporciona respecto á la eficacia y demás condiciones del tiro, son de inmediata aplicación y constituyen un poderoso elemento para la guerra, sin exigir al que lo emplea conocimientos muy especiales. • , ,Tan señalados servicios y excepcionales trabajos han llevado al ánimo del Ministro de la Guerra el convencimiento de que el caso del General Ollero"se halla comprendido en el articulo 25 del Reglamento de recompensas vigente; y dada la circunstancia de hallarse por su edad dicho General en la Sección de reserva, y teniendo en cuenta el informe emitido por la Inspección general délos Establecimientos de Instrucción é Industria m ilitar, que á continuación se inserta, así como también la relación que debe existir entre el mérito contraído y la recompensa que por él se otorgue, pudiérá ser ésta él ascenso á General de División de dicha Sección de re serva. ,En su vista, el Ministro que suscribe^ de acuerdo1 con el Consejo de Ministros, y previáíneñté autorizado por S.-M., tiene la honra de someter á la deliberación de las .Cortes el adjunto proyecto de ley.Madrid 30 de Enero de 1906.=:E1 Ministro de la Guerra, 
A g u s t ín  L u q u e .

PRO YECTO DE L EY
Artículo único. En consideración á los relevantes méri- tps y servicios y á los notables inventos científico-militares dél General de Brigada D. Diego Ollero y Carmona, se le concede el ascenso á General de División de la Sección de re serva del Estado Mayor general, á  la que actualmente pertenece.Madrid 30 de Enero de 1906.=E1 Ministro de lá Guerra, 

A g u s t ín  L u q u e .
COPIA QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.—'Exorno. Sr.: Por Real orden de 5 del actual se dispone que esta Inspección general iriforme acerca de la recompensa que pueda merecer el General de Brigada D. Diego Ollero y Carmona, remitiendo al efecto escritos del interesado, referentes unos á un «Eclímetro de puntería y Regla de cálculos», y dando cuenta en otro del uso que ha hecho de la autorización que le fué concedida en 18 de Septiembre último para pasar al extranjero; adjuntándose además á la soberana disposición citada diversos documentos que se contraen á trabajos anteriores del mismo autor.La misión que por precepto reglamentario se encomienda á esta Inspección general es en el caso presente muy difícil, en razón de la gran autoridad científica del interesado, General D. Diego Ollero, personalidad que es reconocidamente un sabio, y como tal tenido, y de las cuestiones á que se contraen sus obras é  invenciones, todas ellas dentro de las ma

temáticas superiores en sus más recientes adelantos y con aplicaciones a la ciencia balística en su grado más elevado, habiendo dado tan sabias lucubraciones resultados que en la práctica del tiro y servicio de las piezas de artillería se tra ducen por facilidades y precisión.Mas sj así considerada la cuestión ofrece esas serias dificultades, en cambio, la opinión unánime, sin discrepancias, dentrd y fuera del Ejército, del concepto que como eminente matemático y excelso balístico se tiene del General Ollero, ía facilita en cierno modo. Tal concepto se encuentra sólidamente cimentado por una larga vida provechosamente dedicada-a lá cieñcia: en los comienzos como Profesor demuestra  désde sus primeros actos un talento privilegiado y una notable claridad y profundidad del concepto; más adelante, como autor, sus obras Balística exterior y Cálculo de probabilidades Han servido y sirven de texto, ño sólo en la Academia de Artillería, de cuyo Cuerpo procede este General, sino en otros Centros docentes civiles y militares; posteriormente, la Real Academia de Ciencias lo llamó á su seno, y desde entonces aparece su firma en numerosos y variados escritos, que tan docta Corporación publica en su órgano oficial; finalmente, en estos últimos años, viene á coronar tan profusa y valiosa labor, como fruto exquisito de la madurez de su talento y facultades, una sucesión de obras é inventos cuya sola enumeración aquilata su mérito, importancia y utilidad: su Balística gráfica; por una parte, y por otra su Nomografía balística, con gráficos onomogramas que resuelven de un modo general los prdblemas del tiro de las armas de fuego, obras dé gran alcánce y novedad, son la base de una serie de aparatos de su invención, todos útilísimos.
Cb'íiStitúyeñla El eclímetro ó escuadra automática de puntería.Él círculo de puntería para la determinación de las elevaciones de las piezás fuera de ellas.La regla bdlística de probabilidades y transformación de las tablas de tiro.La regla balística para el cálculo de las ordenadas de las trayectorias, con graduación especial para el fusil Mailsser.La regla para el cálculo de la perforación de las corazas ó planchas 'de blindaje.El bolígrafo par â  la obtención, puede decirse que mecánicamente, de las distintas soluciones que corresponden á los diversos problemas balísticos, aparatos todos en que se dan soluciones sencillas, característica que distingue las invenciones del General Ollero, empleando sistemas originales que difieren de los seguidos en el extranjero. Del eclímetro bastará decir, para no eñtrar en detalles, que pudieran redundar en perjuicio del autor al hacerse públicos, aplicando en otras partes sus concepciones más ó menos acertadamente, pero adelantándose acaso á la construcción y aplicación en España de! instrumento, que éste es la traducción exacta de la ecuacíóñ general de la trayectoria; pudiendo con él, además de su aplicación usual, ser resueltos en el tiro de guerra con rapidez y facilidad ciertos problemas qüe hoy no salen del campo de la teoría, ño porque en la actualidad se carezca de medios para solucionarlos prácticamente, sino porque los procedimientos resolutivos son laboriosos y no se hallan exentos de dificultades y errores, aumentados naturalmente por la premura con que se opera.Habiendo cojnpleinentado la teoría con la práctica, pudiera parecer que el ciclo de los trabajos del General Ollero quedaba cerrado; pero no ha sido así: recientemente, hace pocos meses, contando casi por días, próximo á dejar el servicio activo, ofrece algo más, que por si solo es una síntesis portentosa de su profunda sabiduría y de su incansable aplicación. Se trata de la regla de cálculos automática.Sabido es que la actual regla de cálculos, instrumento tan

I sencillo como útil, está destinada á convertir en operaciones mecánicas las operaciones de cálculo, basándose el procedimiento en el empleo de dos escalas logarítmicas que, por eoin-
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cid^ncias convenientes. Sus graduaciones, dan la solución bascada, pero con Ip, restricción que las fórmulas matemáticas correspondientes á los problemas que han de ser resueltos sean ca lcu ló le s  P<>r logaritmos, de modo que la suma y la resta som operaciones excluidas. Aunque las aplicaciones que se, lian ido haciendo han exter^dido  ̂considerablemente el uso úe las reglas de cálculo, intr/oduciendo escalas con anamósiosis especiales, y poniéndolas profusamente en TJ ^ )S de los profesionales, tanto operarios como auxiliares y técnicos, lo cierto que esquemáticamente han permanece- ver ápteram ente estacionarios sin variaciones radicales. Buscando, sin duda, el General Ollero soluciones para las¡cnes- tiorx̂ s<le balística en que se ocupaba, tuvo una idea sencilh- sirAa, como son, por lo generadlas grandes co^epciones, a n o t a n  transcendental, que marca un progreso notabilísimo f f f i estos instrumentos, simplificándolos y ampliando aun más su esfera de acción. Consiste la idea en colocar un tope S  en cada uno de los extremos de la regla movible o regle- rta v en combinar los movimientos de esta regleta asi mod -ficada eon los de un índice ó cursor, cuyo retículo marca su* •lesivamente las cotas de los datos y de los resultados^

La primera consecuencia de esta modificación ha sido suprimir una de las dos escalas logarítmicas, de modo que en la reo-la de cálculo Ollero sólo es necesaria una. Con el modelo  desdicha regla á la.vista se comprende fácilmente que no habiendo más que una escala; que suprimidas las coincidencias, y que teniéndose además la facultad de pone1* en contacto el índice con el tope de un extremo ó con el del otro de la regleta, las cuatro escalas trazadas á lo largo de ella, y que verticalmente s e  suceden, no formanmás que una en realidad, cuya longitud es cuatro veces mayor que las parciales, es deeir, que esta escala es de un metro, aun cuando el instrumento no tenga más que 25 centímetros.Debido á este aumento, es decir, á ser realmente de un me tro la escala, los intervalos entre los trazos de las graduaciones han podido ser mayores y mayor el número de ellos, con lo cual ha aumentado la precisión del instrumento notablemente,, influyendo en la consiguiente exactitud de los resultados y no sucediendo lo que acontece con las actuales re glas en uso, en las chales la tercera cifra se obtiene por tanteos. La continuidad de la éscala, debida, como se ha dichona la combinación de los movimientos del cursor y a la variabilidad de puntos de referencia ó: de orígenes que ofrecen los topes en las distintas posiciones á que puede llevarse la regleta, proporciona el medio de hacerse-las operaciones de sumar y restar; de modo que la regla Ollero, á diferencia de las actuales, efectúa las cuatro operaciones fundamentales de sumar, restar, multiplicar y dividir.
Ha de advertirse que la escala de los números, dispuesta por bajo de la logarítmica en la cara dé la regleta movible, es también completa, abarcando la longitud^ total, ó sea un metro, dividido en cuatro parciales. La propiedad que se ha explicado trae consigo que puedan resolverse problemas expresados por fórmulas del tipo t i  (.e) =  P (*) +  <{' (y); J de aqu í,. con la base de las cuatro operaciones elementales, la regla de cálculo automática Ollero, por el empleo de escalas especiales, hace posible las operaciones con funciones y calcular con la mayor rapidez fórmulas que en el método ordinario exigen prolijos trabajos, y que ni podía soñarse que se verificaran con las reglas actuales fie-cálculo. Así es,;que empleando las escalas trigonométricas, que vienen á constituid una anamorfosis especial, s e  resuelven los diversos problemas de la Trigonometría rectilínea y esférica, y por tanto los correspondientes á la Topografía, los especiales de Ta- quimetría, los de Geodesia, etc. Con otras escalas apropiadas al objeto se solucionarían rápida, fácil y exactamente, como en todos los casos, las cuestiones referentes á intereses, descuentos, amortizaciones, rentas vitalicias, segiíros y otras análogas de orden mercantil ó social, así como de Física y  Otras ciencias. Y en cuanto á la Balística, ciencia predilecta ' del autor, con sólo el conocimiento'de los datos  ̂y sin cálculos previos, pero naturalmente con anamorfosis adecuadas, pueden resolverse cuantos problemas fie ella ocurran, y  que al presenten requieren el empleo de tablas especiales que « han de estar á disposición de los calculadores; esto acrecienta en sumo grado el valor de la regla Ollero para el Ejército, pues permite solucionar sobre el terreno inmediatamente * ciertas cuestiones que se presentan en el tiro de combate, sobre todo en sitio, plaza y costa, cuales son: probabilidades del tiro, velocidades remanentes, perforaciones en corazas, y todos aquellos que se refieran á transformaciones de las ta blas.de tiro por el cambio fie valores de* la velocidad inicial; tal sería, por ejemplo, el caso fie que al batir una obra ó posición, fuera necesario que los proyectiles llegaran con un determinado ángulo do caída, que con las cargas reglamentarias y á la distancia de tiro establecida; no pudiera obtenerse; debiendo, en consecuencia, determinarse la velocidad inicial, y por tanto la carga especial que debiera emplearse. Con la regla Ollero se encontrarían las incógnitas sin apenas hacer uso fie papel y  lápiz, y, sobre todo, sin tablas auxiliares.Entiende esta Inspección que. ha quedado suficientemente demostrado que la regla de cálculo del General Ollero constituye una verdadera invención, que difiere completamente fie las otras de denominación igual, consiguiéndose gran aproximación en los resultados, mucha rapidez en su manejo, y éstevde tal facilidad que permite á todos y en todas ocasiones servirse de ella; siendo los problemas que puede solucionar, muchos, muy diversos y muy importantes, especialmente los que se refieren á la ciencia Balística y sus aplicaciones para el combate,No ha de extrañarse la  desproporcionalidad que se observa entre la magnitud de los resultados que se han señalado y la  S e n c illez  de la idea originaria, de la cual una imaginación ^adocenada poco ó ningún fruto hubiera obtenido, en el caso ' improbable de habérsele ocurrido; pero que el talento, unido «á la ciencia de un hombre eminente, la ha hecho que alcance Mesas grandísimas proporciones.Ejemplos.análogos pudieran aducirse; sencilla fué la idea (Je* aprovechar la caída fie uná varilla para medir intervalos fiel itiempó pequeñísimo; sencillo fué también el aparato que la realizó:: éLcronógrafo Le-Boúlange; pero universal es la fai na, adquirida por su aútnr, el Coronel belga de ese apellido, sut 'saliendo su aparato sin modificaciones esenciales por lo que tí>éa á su idea, en tanto -que los Navezy Navez-Lecur duraron: poco y  se olvidaron pronto.No puede ser más elemental la ocurrencia de registrar las presiones de los gases producidos en las explosiones por las incisiones en un metal plástico y homogéneo, como el cobre de una cuchilla en forma de cuña alargada; pero á Rodman, su autor, Je díó  casi más renombré que sus otros trabajos y  ¿sirvió de fundamento á los nuevos estudios sobre explosivos.El concepto del noni-us ó vernier es también sumamente simple, mas así se conserva y sé ha conservado en un largo transcurso de años, disputándose Francia y  España la honra de la paternidad del invento. Aprecia esta Inspección que es 1 del mismo orden Ja idea sencillísima del Goneral Ollero, y  " naturalmente, al ser conocida en Francia, adonde pasó el | autor para protegerla con patente de invención^ fué estima- * dajeqjno debía serio, interesándose un sabio francés de repu- i

tación universal, Mr. D‘Ocagne, iniciador de la nueva ciencia denominada Nomografía, para que fuera él el encargado de dar á conocer al mundo científico la regla Ollero, y al presentarla en la'Academie des Sciencies asimismo puso gran empeño uno de los más reputados fabricantes de instrumentos de precisión establecido en París que en su establecimiento fuera construido el aparato, después de haber tenido conocimiento y analizado la patente con la seriedad y severidad proverbiales de la casa, sin permitir que fuera á Alemania, émula de Francia; y sobre todo en París, que orgullosa- mente se llama el cerebro del mundo civilizado, y como tal quiere poseer directa ó indirectamente en todo ó en parte cuanto de notable se produce intelectualmente, batallando constantemente con envidiable patriotismo para conservar 
esa supremacía. .Se ha considerado el invento á que principalmente se ha contraido este informe por lo que respecta á su originalidad, así como á su importancia científica y de aplicaciones prácticas en general, y también á la  que en particular tiene para el Ejército en uno y otro concepto por sus aplicaciones a la ciencia balística; pero queda aún por examinar otro aspecto 
importante de la cuestión.Motéjase á los españoles, y se ha dado visos de axioma, por más que el hecho en sí no sea cierto, que en nada han contribuido al progreso científico moderno, y que sus éxitos son generalmente artísticos ó literarios. .Deber es de todo aquel que se precie de amante de su patria, y deber más imperioso para el Ejército, individual y colectivamente, por ser quien es, contribuir á desvanecer tan mortificante error por cuantos medios y cuantas ocasiones se presenten, y nada más propio que el caso actual para enaltecer á un sabio español que, honrándose con el uniforme que viste, honra al Ejército á que pertenece cuando tan jus
tificadamente lo ha merecido.De lamentar es que rigores de la ley, que deben acatarse, separen del servicio activo en la plenitud de sus facultades, cuando da muestra tan palpable de ellas, á quien tanto ha hecho y de quien tanto puede aún esperarse, v de desear sería que hubiera habido medio hábil dê  mantenerlo en donde continuara rindiendo tan útiles servicios científicos como , los que ha realizado en su larga vida militar, tan eficazmente 
empleada.Por todo lo expuesto, no encontrando esta Inspección recompensa reglamentaria que se acomode en justicia al esclarecida mérito y extraordinarios servicios científicos del General de Brigada D. Diego Ollero y Carmona, máxime teniendo en cuenta que el 16 del corriente mes le corresponde pasar á la escala de reserva, es de parecer que procede aplicar el art. 25 del Reglamento aprobado por Real decreto de 27 de Septiembre de 1890, y, en su consecuencia, se abstiene de proponerle para recompensa determinada, dejando á resolución de ja Superioridad la que haya de otorgársele, de con
formidad á lo preceptuado en el artículo que se cita,Y. E., sin embargo, resolverá lo más acertado.
v Madrid 13 de Diciembre de 1905.=El Coronel de Estado Mayor, Secretario, José V illar.=Rubricado.=V .° B.°=Val- dés.=H ay un sello que dice: Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo, Sr.: En cumplimiento de lo ordenado en dis

posiciones vigentes respecto á la publicación de convo
catorias para las Academias militares;El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:1.° El día 15 de Mayo próximo darán principio los 
exámenes de ingreso en las Academias militares de In
fantería, Caballería, Artillería, Ingenieros y Adminis
tración militar, establecidas respectivamente en To
ledo, Valladolid, Segovia, Guadalajara y Avila.

2.° El número de alumnos que podrá admitir cada 
Academia. es el siguiente: Infantería, 300; Caballe
ría, 20; Artillería, 80; Ingenieros, 45, y Administra
ción militar, 25.3.° Además de las plazas señaladas entrarán fuera 
de número los hijos y hermanos de militar ó marino 
muerto en campaña ó de sus resultas que habiendo 
acreditado debidamente esta circunstancia, con arre
glo á las disposiciones vigentes en la fecha en que se 
les concedió el derecho, obtengan en los exámenes 
nota mínima de aprobación. De igual derecho disfru
tarán los hijos de militar ó marino condecorados con 
la Cruz de San, Fernando de segunda, cuarta ó quinta 
clase.4.° El concurso tendrá lugar con arreglo á las ba- 
ses y programas que se insertan á continuación, em
pleándose para los exámenes en cada Academia las 
papeletas formadas por las mismas, que han sido apro
badas.5.° Les Oficiales del Ejército y sus asimilados no 
podrán presentarse en los concursos para ingreso en 
las Academias ni serán admitidos como alumnos.

6.° Se observarán en un todo las prescripciones del 
Reglamento aprobado por Real orden de 27 de Octu
bre de 1897 (C. L. núm. 281), en los artículos del 58 
al 92, ambos inclusive.7.° Por ningún motivo se admitirá mayor número 
de alumnos que el señalado en los párrafos 2.° y 3.° de 
la presente disposición.8.° Al ingresar en las Academias los alumnos pro
cedentes de la clase de paisano serán filiados y pres
tarán el juramento de banderas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1906.

LUQUE
Señor .....

B A S E S
QUE SE CITAN PARA EL CONCURSO DE INGRESO QUE HA  

DE TENER LUGAR EN EL MES DE MAYO DE 1906
Artículo 1.° Para ingresar en las Academias militares necesitan reunir los aspirantes las circunstancias siguientes:a) Ser ciudadano español, soltero ó viudo sin hijos.b) Estar comprendido en los lím ites de edad que á continuación se expresan:Límite máximo. — La edad de los aspirantes en 1.° de Septiembre:Aspirantes paisanos, hijos de paisanos, menos de veintiún  años.Aspirantes paisanos, hijos de militar, menos de veintidós 

años.Aspirantes individuos de tropa con menos de dos años de servicio en filas, menos de veintitrés años.Aspirantes individuos de tropa con más de dos años de servicio en filas, menos de veintiocho años.Límite minino. — Prevenido en Real orden de 4 de Julio de 1896 (D . O. núm. 148) que no puede ejercerse el empleo de Oficial fuera de las Academias militares antes de los diez y siete años, y que á este precepto se sujeta la edad mínima que debe exigirse tengan los aspirantes á ingreso, los aspirantes habrán de acreditar que tienen edad suficiente para llegar á los diez y siete años antes de las fechas que se expresan :Infantería, 1.° de Agosto de 1909.Caballería, ídem id.Artillería, ídem 1911.Ingenieros, ídem id.Administración militar, ídem 1909.c) Tener las aptitudes físicas necesarias, cuya apreciación se hará por el Médico de la Academia respectiva, aplicándose á todos los aspirantes el cuadro general de exenciones vigentes para el ingreso en el Ejército, con excepción de la referente á deformidad, figura ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyo caso consultará el Director de la Academia á la Superioridad para la resolución que proceda.d) Los aspirantes deberán tener la estatura y desarrollo proporcionado á su edad.e) Carecer de todo impedimento para ejercer cargos públicos.f )  No haber sido expulsado de ningún establecimiento oficial de enseñanza.Para optar á los beneficios de edad que se concede á los in dividuos de tropa es necesario que éstos se hallen presentes en filas al solicitar el ingreso, ó bien en la situación de licencia ilimitada en el Ejército, ó inscritos disponibles en la Marina, ambas situaciones por exceso de fuerza (Real orden de 18 de Agosto 1904 (C.L.núm . 274), ó que, ingresados en Caja, no hayan sido destinados á Cuerpo activo, en virtud de la ley de 4 de Diciembre de 1901, según preceptúa la Real orden de 8 de Abril de 1903 (D . O. núm. 77).Los que fuesen voluntarios necesitan llevar más de dos años en filas, precisamente en 1.° de Septiembre.Los individuos de tropa que hayan ingresado en el servicio en calidad de voluntarios, y que después hayan sido declarados soldados en virtud de la ley de Reclutamiento, se considerarán para los beneficios de edad como de reclutamiento forzoso, contándoseles en este concepto el tiempo servido desde que ingresaron en el servicio.Art. 2 0 Los aspirantes no podrán presentarse á concurso más que en una sola Academia, desestimándose la instancia ó instancias del aspirante en que solicite la presentación en dos ó más (R . D . 4 de uctubre de 1905, D . O. núm. 220).Art. 3.° Los aspirantes á ingreso en cualquiera Academia solicitarán examen en instancia á S. M. el Rey, por conducto del Ministerio de la Guerra, formulada en papel del sello de 11.a clase, acompañando acta civil de nacimiento legalizada debidamente si ¡está extendida en distrito notarial diferente de aquel en que se halle enclavada la Academia; cédula personal, que se devolverá al interesado en el plazo más breve posible, y certificado de soltería, ó de ser viudo sin hijos.Las instancias documentadas deben encontrarse en este Ministerio el día 1.° de Abril próximo, teniendo por no presentadas las que se reciban después de la mencionada fecha.Art. 4.° Además de los documentos anteriores, los hijos de militar ó marino acreditarán esta circunstancia con copia legalizada del último Real despacho expedido á favor de su padre, ó de la Real orden de su empleo.Art. 5.° Los huérfanos ó hermanos de m ilitar ó marino con derecho á beneficios para él ingreso y permanencia en las Academias militares deberán acreditarlo con copia de la Real orden en que, con acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina, se reconozca oficialmente esta circunstancia.Art. 6.° Los individuos dé tropa del Ejército ó Armada presentarán la instancia por conducto de sus Jefes naturales, quienes la cursarán directamente^ en el más breve plazo á este Ministerio, acompañando copia de la filiación del interesado y hoja de castigos.Art. 7.° Una vez cumplido el plazo de admisión de instancias procederá este Ministerio á la confrontación de las mismas, por lo que se refiere al art. 2.® de las presentes bases, remitiéndose las correspondientes á cada Academia para su examen.Examinadas las instancias correspondientes á cada Acade* mia por las Juntas facultativas de las mismas, el Director de cada una comunicará á los aspirantes haber sido admitidos á examen, ó las razones que se opongan á ello.Art. 8.° Los exámenes de ingreso se subdividirán en tres ejercicios.Frimer ejercicio. Gramática castellana.—Geografía.—Historia Universal y particular de España. — Traducción del Francés.—Dibujo de figura.El examen de Dibujo consistirá en copiar de estampa una cabeza.Segundo. Aritmética y Algebra.Tercero. Geometría y Trigonometría rectilínea.Los programas para el examen de  ̂Gramática castellana, Geografía é Historia de España y Universal serán los aprobados por Real orden de 12 de Febrero de 1891 (C. L . número 68), y los textos, el compendio de Gramática y prontuario de Ortografía de la Real Academia Española; Geografía, V i- llalba; Historia de España, Beltrán; Historia Universal, Castro, aumentada por Sales y Ferré.Art. 9.° El examen de Gramática, Geografía é Historia puede sustituirse por certificados de aprobación expedidos por un Instituto de segunda enseñanza, por uña Academia militar, Colegios de Trujillo, María Cristina, Santiago, H uérfanos de la Guerra y de Alfonso XIII, Academias regionales preparatorias de Sargentos ó por el Negociado de Escuelas del Ministerio de Marina.Los certificados de aprobación de las asignaturas nombradas, expedidos con arreglo al plan de segunda enseñanza, aprobado por Real orden de 27 de Agosto de 1901, deberán comprender en Geografía la aprobación de los primero y segundo años.Art. 10. Las notas numéricas que expresen el resultado
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de los exámenes serán cuatro: una en Aritmética, otra en 
Algebra, otra en Geometría y  otra en Trigonometría, necesi
tándose la nota mínima de siete en cada asignatura, por se
parado, para que se considere aprobado un aspirante.

A rt. 11. En los exámenes de Francés, Dibujo, Geografía, 
Historia y Gramática no habrá más clasiñcación que aproba
do ó desaprobado, y, por tanto, no influirán en el orden de pre
ferencia.

A rt. 12. Los aspirantes desaprobados en uno de los ejer
cicios lo serán definitivamente, no tomando parte en el se
gundo y tercero los desaprobados en el primero, ni en el te r 
cero los desaprobados en el segundo.

Art. 13. Los Directores de las Academias rem itirán á este 
Ministerio, una vez terminados los exámenes, las relaciones 
á que hace referencia el art. 19 del Reglamento.

A rt. 14. Todos los aspirantes que tomen parte en los con
cursos de ingreso satisfarán, en concepto de derechos de 
examen, la cantidad de 25 pesetas, que deberá abonarse a n 
tes de empezar el examen del primer ejercicio. Están exentos 
del pago de estos derechos los hijos ó hermanos de m ilitar ó 
marino muerto en campaña ó de sus resultas ó del vómito en 
Cuba, los hijos de individuo de tropa, los de viuda de m ilitar 
sin derecho á pensión de viudedad ó que ésta sea menor que 
la de Jefe, huérfanos con pensión y sargentos, cabos y solda
dos procedentes de alistamiento con  ̂más de dos años de ser
vicio en filas.

A rt. 15. El orden en que los aspirantes han de sufrir los 
exámenes se determinará por sorteo, que se celebrará,en las 
Academias el 5 de Mayo, y al que los interesados podrán con 
currir si lo desean.

La Academia comunicará á los interesados las fechas en 
que deban verificar todos los actos del examen. Queda auto
rizado el cambio de número entre los aspirantes, que se acre
ditará presentándose el que en virtud de este cambio deba 
realizar sus ejercicios primero y entregando al Director de 
la Academia el oficio del otro aspirante en que conste su con
formidad:

Art. 16. Los aspirantes admitidos en clase de alurnno se 
presentarán en las Academias para la revista de Septiembre 
próximo, y desde aquella fecha quedarán sometidos al Códi
go m ilitar en la parte que les concierne y á los Reglamentos 
y disposiciones vigentes.

A rt. 17. Para ayudar á la educación de los hijos y huérfa 
nos de m ilitares se adjudicarán las pensiones que se consig
nen en presupuesto, con arreglo á las bases establecidas en 
Real decreto fecha 6 de Octubre de 1895 (D. O. núm. 226). ^

A rt. 18. Los alumnos de las Academias militares usarán 
los uniformes reglamentarios en ellas. Los que deban ser in
ternos presentarán los objetos y equipo que por la Academia 
se les indicará oportunamente.

A rt. 19. Los alumnos internos satisfarán las cuotas de 
pensión establecidas para la Academia de Infantería, ó las 
nuevas que se determinen por Real orden, y que serán mayo
res que las que se satisfacen en la actualidad.

Madrid 27 Enero de 1906.= L uque.

PROGRAMAS 
A R IT M É T IC A .—T ex to : Salinas y  B enítez.

Nociones preliminares.
Definiciones.—Unidad y núm ero.—Formación de los n ú 

meros y operaciones numéricas. —Algoritmia y algoritmo.— 
Aritm ética.—Numeración. — Numeración hablada. — Nomen
clatura.—Fundamento de la nom enclatura.—Unidades de d i
versos órdenes.—Base del sistema.—Nomenclatura decimal. 
Denominación de un número' cualquiera.—Particularidades 
y modificaciones de la nomenclatura decimal.—Resumen de 
la nomenclatura.—Ejercicios.—Numeración escrita.—Notación 
num érica.—Representación de las colecciones de unidades de 
diversos órdenes.—Valores absoluto y relativo.—Representa
ción simbólica.—Cifra cero.—Representación de las unida
des de un orden cualquiera.—Lectura de un número cual
quiera escrito en cifra.—Escritura en cifra de un número 
enunciado. — Representación del número indeterminado.— 
Ejercicios.

Operaciones fundamentales.

Adición.—Definiciones.—Algoritmo de la suma.—Artificio 
aditivo.—Casos de la suma.—Observación.—Consecuencia.— 
Prueba.—Ejercicios.— Sustracción. —Definición. — Algoritmo 
de la resta. —Artificio sustractivo. — Casos de la sustrac
ción.—Observaciones.— Prueba de la sustracción y nueva 
prueba de la sum a.— Sustracciones complejas. — Suma y 
resta combinadas.—Aplicaciones.—Escolio. — Complemento 
aritmético. — Aplicaciones del complemento aritmético. — 
Ejercicios.

Multiplicación.—Definición.—Algoritmo de la m ultiplica
ción.—Consecuencias inmediatas de la definición.—Artificio 
de la m ultiplicación.—Casos de la m ultiplicación.—Casos 
particulares.—Caso general.—Casos en que los factores te r
minan en ceros.—Observación.—Prueba de la m ultiplica
ción.—Múltiplo de un número.—Multiplicación cuando los 
factores son implícitos.—Producto de varios factores.—Ejer
cicios.

División,—Definición.—Algoritmo de esta operación.—A r
tificio elemental de la división.—Número divisible por otro.— 
Procedimiento general.—Determinación de las unidades del 
orden más elevado del cociente.—Casos de la división.—Prue
bas de la división y nueva prueba de la multiplicación.— 
División por exceso.—División de números expresados en 
forma implícita.—Dependencia mutua de los términos de la 
división del cociente y del resto.—Ejercicios. **

Divisibilidad de los números.
Principios fundamentales.— Múltiplos y divisores de un nú

mero.—Resto de un número con relación á otro.—Números 
congruentes. — Principios fundamentales de las congruen
cias.—Teoremas relativos á los restos.— Caracteres generales 
de la divisibilidad.—Procedimiento de investigación.—Deter
minación y reproducción de los restos de las unidades suce
sivas.— Forma de una unidad de orden cualquiera con res
pecto á un módulo.—Forma de una colación de unidades.— 
Forma de un número cualquiera.—Condición general de di
visibilidad.—Aplicaciones.—Tabla de restos.—Ejercicios.— 
Pruebas de la multiplicación y división por medio de los restos re
lativos á un módulo cualquiera.—Utilidad de las propiedades de 
los restos.—Prueba de la multiplicación.—Prueba de la divi
sión Observaciones.

Máximo común divisor.
Máximo común divisor de dos números.—Definiciones y conse

cuencias.—Principio fundamental.—Investigación del m áxi
mo común divisor de dos números.—Propiedades relativas al 
máximo común divisor de dos números.—Máximo común di
visor de varios números.—Principio fundamental. — Procedi- 
m ierto .—Teoremas relativos al máximo común divisor de 
varios núm eros.—Ejercicios.

Mínimo común múltiplo.
Mínimo común múltiplo de dos números.—Definición y conse

cuencias.—Principios relativos al mínimo común múltiplo

de dos números.—Mínimo común múltiplo de varios números.— 
Principio fundamental.—Procedimiento.—Teoremas relati
vos al mínimo común múltiplo de varios números.—Ejer
cicios.

Números primos.

Principios fundamentales y determinación de estos números.— 
Definiciones. —Primeras proposiciones.— Formación de una 
tabla de números primos. — Teorías referentes á los números pri
mos.—Nuevas proposiciones.—Ejercicios.

Aplicación de los números primos.
Descomposición en factores primos.—Posibilidad de efectuar

lo.—Forma de un número con relación á sus factores p ri
mos.—Investigación de los factores primos de un número.—Obser
vación.—Ejercicios.—Investigación de los diviswes de un núme
ro. — Divisibilidad por descomposición.— Formación de los 
divisores.—Ejercicios. — Determinación en factores primos del 
máximo común divisor y del mínimo común múltiplo.—Nuevas re
glas de formación.—Ejercicios.

FE ACCION ES

Propiedades de las fracciones ordinarias
Prelimares.—Magnitud.—Unidad ó módulo.—Fracción.— 

Medición de las magnitudes.—Cantidad.—Numeración y al
goritmos de las fracciones ordinarias.—Términos de la frac
ción.—Nomenclatura y escritura de la fracción.—Fracciones 
inversas.— Expresiones fraccionarias.— Transformación de 
fracciones.—Principios fundamentales.—Reducción de frac
ciones á un común denominador. — Transformación de la 
fracción mayor que la unidad.—Simplificación de fracciones. 
Reducción de fracciones al mínimo denominador común.— 
Ejercicios.—Alteración de fracciones.— Principios relativos á 
la alteracción de las fracciones.

Operaciones con los números fraccionarios.
Adición. — Definición. — Casos elementales de adición. — 

Adición de fracciones implícitas. — Ejercicios.— Sustracción. 
Definición.— Casos elementales de sustracción. — Sustrac
ción detracciones implícitas.— Ejercicios.—Multiplicación.— 
Definición.—Casos elementales de la multiplicación.—Pro
ducto de varios factores.—Multiplicación de fracciones im 
plícitas.—Fracciones de fracción.— Ejercicios.—División.— 
Definición.—Cociente completo de dos números enteros.— 
Casos elementales de división.—División en forma implícita. 
Ejercicios.

Fracciones complejas ¿ igualdades.

Fracciones complejas.— Extensión de la nota fraccionaria.— 
Generalidades de ciertas proposiciones.— Principios funda* 
mentales. —Operaciones. — Adición y sustracción.— Multi
plicación y división.—Ejercicios.— Igualdades fraccionarias.— 
Definición.—Proposiciones relativas á las igualdades fraccio
narias.

Fracciones continuas.

Preliminar es.—Origen y definición de la fracción continua. 
Fracciones continuas periódicas.— Reducidas y cálculo de la 
fracción continua.—Propiedades de las reducidas.—Cálculo del 
valor de una fracción continua y límite del error.—Ejerci
cios.

Fracciones decimales.
 ̂Numeración y propiedades de las fracciones decimales.—'Defini

ción.—Unidades decimales de distintos órdenes.—Represen
tación entera del número decimal.—Lectura de un número 
decimal escrito en forma entera.—Escritura en forma ente
ra de un número decimal enunciado.— Propiedades de los 
números decimales.— Ejercicios.—Adición.— Procedimiento 
aditivo.—Sustracción.— Manera de operar.—Multiplicación.— 
Casos diversos.—División.—Casos diversos.—Ejercicios.

Reducción de fracciones.

Reducir un número fraccionario á otro de denominador dado.— 
Definición.—Procedimiento.— Ejercicios.—Reducir una frac
ción ordinaria ó decimal á fracción continua.—Definición.—Pro
cedimiento.—Ejercicios.— Reducción de fracción ordinaria áde 
cimal.—Definición.— Procedimiento. — Fracciones decimales 
periódicas.—Ejercicios.—Reducción de fracción decimal á ordi- 
naria. — Definición.—Procedimiento.—Casos de imposibilidad 
y solución aproximada.—Noción de la cantidad inconmensu
rable.—Ejercicios.

Potencias.
Potencias en general.—Definición.—Potencia de un número 

cualquiera.—Potencia de base implícita.— Condiciones gene- 
rales de potencialidad.—Potencia de expresiones de relación. 
Ejercicios.— Cuadrado de un número.—Definición.— Teoremas 
referentes al cuadrado.—Caracteres de exclusión.—Ejerci
cios.— Cubo de un número.—Definición.—Teoremas referentes 
al cubo.—Caracteres de exclusión.—Ejercicios.

Raíz cuadrada.

 ̂Preliminares.— Definiciones y algoritmo de la raíz.—Condi
ciones á que debe satisfacer la?extracción.— Extracción de la 
raíz cuadrada de un número entero ó fraccionario en menos de una 
unidad.—Definiciones.—Raíz cuadrada de un número entero. 
Proposiciones relativas al resto.—Prueba de la extracción.— 
Raíz cuadrada de un número fraccionario.—Ejercicios.—Raíz 
cuadrada de las fracciones sin aproximación fijada.—Reglas ope
rativas de cada caso. — Ejercicios.—Extracción de la raíz cua
drada de un número entero ó fraccionario con una aproximación 
dada.— Definición.— Procedimiento general. — Ejercicios.— 
Raíz cuadrada de los números implícitos.—Procedimiento gene
ral y casos particulares.

Raíz cúbica.

Preliminares* — Definiciones y algoritmo.—Condiciones á 
que debe satisfacer la extracción.— Extracción de la raíz cúbica 
de un número entero ó fraccionario en menos de una unidad.—De- 
finiciones.—Raíz cúbica de un número entero.—Proposición 
relativa al resto.—Prueba de la extracción.—Raíz cúbica de 
un número fraccionario.—Ejercicios.—Raíz cúbica de las frac
ciones sin aproximación fijada.—Reglas operativas de cada caso. 
Ejercicios.—Extracción de la raíz cúbica de un número entero 
fraccionario con una aproximación dada.—Definición.—Procedi
miento general y casos particulares.

Números inconmensurables.

Teoría de los límites.—Definiciones y sus consecuencias*.— 
Ejemplo notable de lím ite.—Proposiciones relativas á los lí
m ites.— Operaciones délos números inconmensurables.—Medida 
de la magnitud inconmensurable.—Concepto de las operacio
nes con números inconmensurables.—Generalización de las 
reglas de cálculo.

Sistema métrico decimal.

Nociones preliminares. — Definiciones.—Magnitudes que se 
someten al cálculo. —Múltiplos y submúltiplos del módulo ó 
unidad.—Denominación genérica de los módulos.—Sistemas 
de pesas y medidas y monetario.—Condiciones generales á 
que han de satisfacer los sistemas de pesas y medidas y mo

netario.— Sistema métrico decimal.—Legalidad de la adopción. 
Unidad fundamental y unidades principales. — Múltiplos y 
submúltiplos del sistema métrico decimal.—Observación.— 
Sistema monetario.

Operaciones con los números concretos.

Transformación de los números concretos. — Definiciones.— 
Transformaciones y operaciones en el sistema métrico.—Reducción 
de números métricos.—Procedimiento operativo con los nú
meros métricos.—Problemas que se resuelven por la correla
ción de las unidades m étricas.—Ejercicios.

Razones y proporciones.

Preliminares.— Definiciones. — Símbolo y expresión de la 
relación.—Proporcionalidad.—Algoritmo de la proporciona
lidad.—Modo de reconocer la proporcionalidadjde las magni
tudes.—Forma numérica de la proporcionalidad de las mag
nitudes.—Regla de tres simple y compuesta.—Dependencia de 
una magnitud de otras varias.—Cuestiones referentes á las 
magnitudes proporcionales.—Regla de tres simple directa.— 
Regla de tres simple é inversa.—Regla de tres compuesta.— 
Forma numérica y propiedades de, la proporcionalidad de 
varias magnitudes. —Método de reducción á la unidad.— 
Ejercicios.

Cuestiones de Aritmética mercantil.

Interés simple y compuesto.— Definiciones.—Proporcionalidad 
de las magnitudes referentes al interés simple.—Problemas 
diversos en la regla de interés simple.—Caso particular de la 
regla de interés simple.—Regla de interés compuesto.—Ejer
cicios. —Descuento. — Definiciones.—Descuento comercial.— 
Descuento racional ó matemático. — Observación. — Ejerci
cios.— Fondos públicos.—Definiciones.—Problemas relativos á 
los fondos públicos.— Ejercicios.—Anualidades.—Definición. 
Problemas ae amortización. —Problema de capitalización.— 
Rentas vitalicias.—Definición.—Cálculo de la renta.—Regla 
de compañía.—Definición.—Particiones proporcionales.—Fór
mula de la regla de compañía.—Ejercicios.—Regla de aliga- 
don.— Definiciones.—Problema directo de las mezclas.—Pro
blema inverso.—Problemas relativos á las aleaciones.— Ejer
cicios.— Regla de conjunta.—Definición y algoritmo.—Procedi
miento práctico.—Ejercicios.

NOTA DE LAS SUPRESIONES QUE SE HACEN EN ARITMÉTICA
CON RELACIÓN AL PROGRAMA QUE REGÍA ANTERIORMENTE

:? Antiguos sistemas de pesas, medidas y monetario.—Relaciones- 
entre las antiguas medidas y las del sistema métrico.—Equi
valencias.—Reglas de transformación y operaciones con los” 
números concretos del sistema antiguo.

Algebra,—Texto: Salinas y Benítez.
Nociones fundamentales.

Definiciones y notación simbólica.—Función.—Ley mate
m ática.—Problema.—Algebra.—Notáción algebraica. — Fór
m ula.—Cualidad de la magnitud..—Relación entre los valores 
de una magnitud. — Algoritmo algebraico. — Ejercicios.— 
Concepto de las operaciones del Algebra. —Necesidad de nue
vas definiciones.—Adición ó suma.—Sustracción ó resta.— 
Multiplicación.—División.—Elevación á potencias.—Extrac
ción de raíces.—Ejercicios.—Expresiones algebraicas.—De
finición.—Monomio y polinomio.—Cantidades racionales.— 
Cantidades irracionales —Valor numérico de una expresión 
algebraica.—Grado de una expresión.—Expresiones homogé
neas.—Ordenación de polinomios.—Simplificación de polino
mios.—Ejercicios.

Operaciones elementales con fas expresiones algebraicas 
y propiedades de los polinomios enteros.

Preliminares.—Objeto del cálculo algebraico.—Carácter de 
las operaciones algebraicas.—Adición.—Definición.—A lgorit
mo de la operación.-Procedim iento operativo.—Consecuen
cia.— Ejercicios.—Sustracción.—Definición.—Algoritmo de la 
operación. — Procedimiento operativo. — Consecuencias. — 
Ejercicios.—Multiplicación. — Definición. — Algoritmo de la 
operación.—Procedimiento operativo.—Observaciones.—Con
secuencias.—Cambio de signo de una le tra .—Ejercicios.—D i
visión.— Definición.—Algoritmo de la operación.—Procedi
miento operativo.—Observaciones.—Condiciones para que un 
polinomio sea divisible por otro.—División inexacta.—Caso 
particular de la división.—Ejercicios.—Fracciones algebraicas. 
Definición.—Algoritmo de las expresiones fraccionarias.— 
Transformaciones y procedimiento operativo.—Formas sim
bólicas que proceden de la fracción.—Ejercicios.—Propieda
des délos polinomios enteros.—Definición.—Teoremas relativos 
á los polinomios enteros.—Método de los coeficientes indeter
minados.—Ejercicios. .

Potencias y raíces de las expresiones algebraicas.
Cálcalo délas cantidades radicales.—Definición.—Algoritmo. 

Necesidad, de operar directamente con radicales.—Determi
nación aritm ética de un radical.—Transformación de las ra
dicales.—Operaciones con las cantidades radicales.—Escolio. 
Racionalización de los denominadores de ciertas expresiones 
irracionales.—Ejercicios.

Elevación á potencias. — Definición.—Algoritmo.—Potencias 
de los monomios.—Fórmula de la potencia de un binomio.— 
Fórmula de la potencia de un polinomio.—Variación de las 
potencias de una cantidad. —Ejercicios.

Extracción de mices.—Definición.—Algoritmo.—Raíces do 
los monomios.—Raíces de los polinomios.—Condiciones para ' 
que un polinomio sea potencia perfecta.—Raíz inexacta de 
los polinomios.—Variación de las raíces de una cantidad.— 
Ejercicios.

Progresiones.
Progresiones por diferencia. —Definiciones. — Algo ritmo. — 

Propiedades de las progresiones por diferencia.—Interpola
ción diferencial.—Ejercicios.—Progresiones por cociente.—De
finiciones.—Algoritmo.—Propiedades de las progresiones por 
cociente.—Interpolación proporcional.—Cálculo de las anua
lidades.—Aplicación de las progresiones por cociente á las 
fracciones decimales periódicas.—Ejercicios.

Logaritmos y sus aplicaciones.
Preliminar es.—Definición de logaritm o.—Sistemas de loga

ritm os.—Base del sistema.—Algoritmo.— Consecuencias.— 
Propiedades de los logaritmos.—Proposiciones generales.

Logaritmos decimales. —Definición.—Propiedades particula
res de este sistema.—Tablas de logaritmos decimalejs.—Defini
ción.—Descripción de las tablas.— Uso de las tablas de logarit 
mos.—Principios fundamentales.— Problema directo.—Pro
blema inverso.—Ejercicios.

Cálculo logarítmico.—Utilidad del empleo de los logaritmos 
en los cálculos numéricos.—Multiplicación.—División.—Po
tencia.—Raíz.—Ejercicios.

Aplicación de los logaritmos á la regla de interés compuesta y á 
las anualidades.—Fórmulas relativas ^al interés. —Fórmulas 
referentes á las anualidades.—Ejercicios.
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APLICACIÓN DEL ALGORITMO ALGEBRAICO Á LA RESOLUCIÓN 

DE LAS ECUACIONES

Planteo dé problemas y principios generales de transformación.

f Preliminares.— Iden tidad .—E cuación .— Sistema de ecua
ción os.—Procedim iento para p lan tearlo s problem as.—2 raws- 
fornt' (dones que puede experimentar una ecuación.—Objeto délas 
tranóórm aciones.—1Teoremas fundam entales de transform a
c ión .—Form a-general de una ecuación.—Clasificación de las 
ecuaciones.— Tránsfonnaciones que puede experimentar un siste
ma de ecuaciones.—Objeto de la transform ación.— T ransfor
maciones aisladas.—Transform aciones de combinación.

Ecuaciones de primer grado con una incógnita.

Resolución de la ecuación.—Discusión de la fórm ula.— 
Ejercicios.

Teoría elemental de la eliminación.

Definición.—Necesidad de la elim inación.—Método de sus
titu c ió n .—Método de igualación.—Métodode reducción.- Mé
todo de los factores indeterm inados.

Ecuaciones de primer grado con dos incógnitas.

Resolución por todos los métodos expuestos de elim inación. 
Observaciones. — Discusión. — Ecuaciones homogéneas.— 
Ejercicios.

Sistemas generales de ecuaciones de primer grado.

Diversas clases de sistem as.—Form a determ inada.—F or
ma indeterminada-. — Form a de incom patibilidad. — E je r
cicios.

Interpretación en concreto de los valores de las incógnitas.
Consideraciones generales.—Aplicación á algunos ejem

plos.—Planteo, resolución y discusión del problem a de los 
móviles.

Teoría de las desigualdades.

Principios fundam entales.—Combinación de desigualda
des.—Combinación de igualdades y desigualdades.—Desigual 
dados de prim er grado con una incógnita .—Desigualdades de 
prim er grado con varias incógnitas.—Ejercicios.

Análisis de los sistem as indeterminados de primer grado.

O1 joto del análisis.—Soluciones enteras de la ecuación de 
prim er grado con dos incógnitas.—Soluciones* enteras y po
s itiv a - .—Soluciones enteras de los sistemas generales inde
term inados.—Ejercicios.

Ecuaciones de segundo grado con una incógnita.

Resolución de la ecuación completa.—Form a general de la 
ecuación.—Obtención de la fórm ula.—Ejercicios.—Discusión 
d é la  fórm ula general que da las raíces.—Relaciones en tre  
los coeficientes y las raíces.—Diversas clases de raíces.—S ig 
nos de dichas raíces.—Ejercicios.

Pr piedades del trinomio de segundo grado.—Descomposición 
en factores.—Variaciones de signo.—Ejercicios.—Resolución 
de las er.uacioneS' de segundo grado incompletas,—Objeto especial 
de esta resolución —A nulación de un solo té rm ino .—A nula
ción de dos té rm inos.—A nulación de los tres .—Ejercicios.

Ecuaciones de segundo grado, continuación.

Interpretación de las raíces en la resolución de los problemas.— 
Caracteres de esta in te rp re tac ión .—Su aplicación á algunos 
ejemplos.—Problemas de las luces y sú discusión.—Proble
m a del pozo y la suya.—Ejercicios.— Caso en que es muy peque 
ño el coeficiente del término de segundo prado.—Inconveniente 
que presenta la fórm ula general. — Cálculo de la  m enor 
raíz por aproxim aciones sucesivas.—Ejercicios.

NOTA DE LAS SUPRESIONES QUE SE HA OES EN ÁLGEBRA 
CON RELACIÓN AL PROGRAMA QUE REGÍA ANTERIOR3ÍENTE

To las las notas de la ú ltim a edición del texto vigente.
El escolio de las progresiones por cociente (párrafo 84).
La dem ostración de la definición del logaritm o de un  n ú 

mero que no forma parte de la progresión por cociente.
La regla de cálculo.

G E O M E T R I A .— T e x to :  O r te g a  ( ú lt im a  e d ic ió n ) .  

Introducción.

Cuerpo.—Sus dim ensiones.—Superficie.—Líneas y puntos 
Representación gráfica —Definición de la  G eom etría.—Clasi
ficación de las líneas y su p e rf ic ies .-D iv is ió n  de la Geo
m etría.

G E O M ET R  íA  P L A N A

Línea recta.

Propiedades de la línea recta y  de la linea quebrada.— Línea 
rec ta .—Línea quebrada. —Comparación de dos líneas que 
tengan sus extremos confundidos y envuelva una á la  otra, 
siendo convexa la envuelta.

Angulos.—Definiciones.—Magnitud de un ángulo .—Perpen
d icu lar.—Propiedades de los ángulos.—Bisectrices.

Perpendiculares y  oblicuas —  Perpendicular. — Propiedades 
relativas de las oblicuas.—Lugares geom étricos.—Su defini
ción.—Ejemplos.—Modo de dem ostrarlos.

Parálelas.—Propiedades. — Paralelas cortadas por secantes 
que sean ó no paralelas.—Angulos de lados paralelos ó p e r
pendiculares. — Observación sobre el paralelism o de dos 
rectas.

POLÍGONOS Ó FIGURAS FORMADAS POR LÍNEAS RECTAS

Difhiciom s.

Triángulos. —  Clasificación. — Propiedades. — Igualdad de 
triángu los.—Nuevas propiedades.

Cuadriláteros.—Clasificación.—Propiedades. — Igualdad de 
paralelogramos.

Polígonos en á'erceraZ.-Propiedades.—Igualdad de polígonos. 
S im etría en los polígonos.

Circunferencia.

Propiedades de la circunferencia. — Definiciones. — Propie
dades.

Propiedades relativas de la recta y  la circunferencia.—Cnerdas. 
Tangentes.—N orm ales.—Secantes y tangentes.

Posiciones relativas de dos circunferencias.—Posiciones d is tin 
ta s .—Línea de los centros.

Medidas de líneas y ángulos.

Preliminares.— De la medida en general.—Medida directa. 
Medida indirecta. —M agnitudes proporcionales. — M agnitud 
proporcional á o tras varias á la vez.

Medida de la línea recta.—Casos en que sea conm ensurable é 
inconm ensurable.—Procedim iento práctico.

 ̂ Medida de un arco.—Amplitud de un arco. —Divisiones de la 
.circunferencia. — T ransportador.—'Arcos correspondientes.

Medida de ángulos. — Evaluación en grados.—Angulos en el 
circulo. ¡

Problemas.
Consideraciones preliminares.—Instrum entos.—Reglas para 

el dibujo.
Problemas sóbrela línea recta.—Trazado de paralelas y perpen
d icu lares .—Trazado de ángulos.—División de ángulos.

Problemas sobre polígonos.—Construcción de triángu los.— 
Construcción de paralelogram os.— C onstru ir un polígono 
igual á otro dado.

Problemas sobre la circunferencia.—Trazar una circunferencia 
que pase por tres puntos ó sea tangente á tres rectas d a 
das.—Trazar tangentes á una circunferencia ó á dos.

Observaciones generales sobre los problemas.—Procedim ientos 
generales.—Métodos especiales.

Líneas proporcionales y semejanza de figuras.

Consideraciones preliminares.—Segmentos rectilíneos.—P ro
porción arm ónica.

Segmentos proporcionales.—E ntre para le las.—En un tr iá n 
gu lo .—En un círculo.

Semejanza de figuras.—Definiciones. — Semejanza de polí
gonos.—Propiedades de figuras sem ejantes.—H om otecia.— 
Definición general de semejanza.

Relaciones métricas entre los elementos de un triángulo.—Rela
ciones métricas entre los elementos de un cuadrilátero inscriptible.— 
Teo rema de Ptol orneo.

Problemas.—Dividir una recta  en partes proporcionales.— 
Construcción de cuartas, terceras y medias proporcionales. 
H allar dos rectas cuya suma ó diferencia y su producto sean 
conocidos.—D ividir geom étricam ente una recta en media y 
extrem a razón.—Construcción de figuras sem ejantes.—Com
pás de reducción y escalas.

Polígonos regulares. k

Polígonos regulares convexos. — Definición y justificación de 
su existencia.—Propiedades.

Polígonos regulares estrellados. — Definición é idéa general de 
su existencia.—Cualidades que los caracterizan .—Género y 
especie.

Problemas sobre polígonos regulares.—Dado un polígono regu 
la r inscrito , ca lcular el lado de otro inscrito  de doble n ú 
mero de lados y_ el del circunscrito  sem ejante.—C alcular 
Jos perím etros de dos polígonos regulares semejantes, uno 
inscrito  y otro circunscrito , de doble núm ero de lados que 
otros dos de análogas condiciones.

Inscrib ir en una circunferencia un cuadrado, un  triángulo  
equilátero, un hexágono, un pentágono, un  decágono y un 
pentedecágono regulares convexos.

MEDIDA DE LA CIRCUNFERENCIA Y RELACIÓN DE ÉSTA
CON EL DIÁMETRO

Consideraciones preliminares.

Medida de la circunferencia.—L ongitud de la circunferencia. 
Rectificación de la circunferencia en tera .—F órm ula que da 
la longitud de un arco.

Relación de la circunferencia al diámetro.—Métodos de los pe 
rím etros.

Áreas.

Determinación de las áreas. — En las figuras rec tilíneas.—
. Area de rectángulo, cuadrado, paralelogram o, triángu lo  y 

trapecio en función de sus bases y a l tu ra s .—Area del tr iá n 
gulo equilátero y demás polígonos regulares, en función del 
perím etro y apotema ó del lado.—A rea de un polígono cual
quiera.

En las figuras m ixtilíneas.—Fórm ula de Simpson.
En el círculo.
Comparación de áreas. — Areas de figuras cualesquiera.— 

Areas de figuras sem ejantes.—Areas de figuras isoperím e- 
tra s .—Máximo y m ínim o.—Comparación de triángulos equi
valentes ó isoperím etros.—Comparación en tre  un círculo y 
o tra figura isoperím etra.

Problemas sobre áreas. — Transform ación de triángulos en 
otros equivalentes, con ciertas condiciones. — H allar un 
círculo equivalente á un cuadrado y recíprocam ente.

G E O M E T R I A  E N  E L  E S P A C I O

RECTAS Y PLANOS

Determinación de un plano.

Posiciones relativas de rectas, de planos y de rectas y  planos.— 
Posiciones relativas de dos rectas. — Posiciones relativas de 
dos planos.—Posiciones relativas de una -recta y un plano.

Propiedades de las rectas y planos debidas á suposición relativa.
,Rectas paralelas.—Paralelism o de rectas con planos.—Planos 
paralelos. — Rectas y planos perpendiculares.— Planos per
pendiculares.—Horizontales y verticales.

Proyecciones, ángulos y  mínimas distancias.—Proyecciones.— 
A ngulos de rectas con planos.—Mínimas distancias.

Problemas sobre rectas y planos. — Rectas y planos paralelos. 
Rectas y planos perpendiculares.—Mínimas d istancias.—T ra 
zar una rec ta  que corte á otra% tres dadas de modo que de 
dos en dos no determ iden un  plano ni sean las tres paralelas 
á uno mismo. —Dadas dos rectas que sé crucen y un plano 
que no les sea paralelo, h a lla r  una te rcera  recta paralela á 
este plano y que corte á quellas rectas. j

Combinación de planos. j

Angulos diedros.—Definiciones.—Angulo rectilíneo corres- i 
pondiente á un  d iedro .—Medida de los diedros. I

Angulos poliedros.—Definiciones, nom enclatura y clasifica- 1 
c ió n .

Angulo triedro.—Propiedades.—Igualdad de ángulos tr ie -  ¡ 
dros. *’ |

Angulos poliedros.—Propiedades.—Igualdad de ángulos po- j 
liedros. f

Líneas y superficies curvas en general. j

Líneas curvas en general.— Generación.—Tangentes y ñ o r- j 
m al.—Planos tangentes y no rm al.—Angulos de contingencia j 
y de to rsión .—Puntos singulares. j

Superficies curvas en general.—Generación y clasificación de ¡ 
las superficies.—Propiedades generales.—Plano tangente. ¡ 

Superficies de revolución.—Propiedades. j
Superficies regladas. —Alabeadas ó ganchas. — D esarrolla- I 

bles. i
Superficie cónica*—Generación y definiciones.—Propieda- ¡ 

des.—Plano tangen te .—Desarrollo de la superficie la teral de ] 
un cono. |

Superficie cilindrica.—Generación y definiciones.—Propie - S 
dades.—Plano tangente .—Desarrollo de la superficie la tera l « 
de un cilindro. j

Superficie esférica.—Generación y definiciones.—Propieda- f 
des.—Plano tan g en te .—Posiciones relativas de dos esferas.— ] 
A ngulos en la superficie esférica. f

Polígonos esféricos.—Definiciones.— Propiedades.—Igualdad j 
de triángulos esféricos. •§

Arcos de círculo máximo trazados sobre la esfera.—Com para- í 
ción del arco perpendicular y varios oblicuos trazados desde i 
un punto á otro arco de círculo m áxim o. J

 ̂Problemos sobre la esfera.—H allar el radio de una esfera só
lid a .—Trazado de círculos máximos y menores sobre la esfe
ra  (pie reúnan ciertas condiciones.—C onstru ir un  triángulo- 
esférico dados tres de sus elementos (lados y  ángulos).

POLIEDROS

D e f in ic io n e s .

P irám ide .—Definiciones.—Propiedades de los te traedros. 
Propiedades de las pirám ides en general.

P rism as.—Definiciones.—Propiedades del paralelepípedo. 
Propiedades de los prism as en general.—Poliedros en gene
ral .—P ropiedades.

Poliedros regulares convexos.—Tetraedros.— Hexaedro ó 
cubo.—Octaedro. —Dodecaedro. —Icosaedro.—Inscripción y 
circunscripción de poliedros reg u la re s .—Poliedros conju
gados.

Comparación de los cuerpos por su magnitud, forma y posición.
Igualdad.—Igualdad de poliedros.
S im etría .—Definiciones.—Sim etría  respecto á un eje.—S i

m etría  respecto á un centro ó á un plano.
D iám etros y planos diam etrales.—D iám etros.—Planos d ia

m etrales.
Semejanzas.—Definiciones. — Propiedades.—H om otecia.— 

Definición general de semejanza.
Areas y volúmenes de los cuerpos.

A reas.—Poliedros.—Superficies curvas.
Volúm enes. Poliedros. — Volumen del paralelepípedo, 

cubo, prism as y troncos de prism as y paralelepípedos.—Vo
lum en del tetraedro , de una pirám ide tr ian g u la r y de una 
pirám ide cualquiera sin descomponerla en pirám ides t r ia n 
g u la res . — Determ inación geom étrica del volumen de un 
tronco de pirám ide de bases paralelas.—Volumen de un po
liedro cualqu iera .—Cuerpos lim itados por superficies c u r
vas.—Volumen de un cuerpo cualquiera.—Fórm ula del vo
lum en de un tonel considerándolo como sum a de dos troncos 
de cono.

Fórm ula de Simpson.
Comparación de áreas y volúm enes.—Areas.
Volúmenes. — Areas y volúmenes.

NOTA DE LAS SUPRESIONES QUE SE HACEN EN GEOMETRÍA
CON RELACIÓN AL PROGRAMA QUE REGÍA ANTERIORMENTE

Los problem as sobre la  circunferencia, párrafos 214 á 218.
Consecuencias del teorem a de Ptolomeo.
Método analítico para d iv idir una rec ta  en media y ex tre

m a razón, y problemas sobre tangentes.
Estudio de los polígonos estrellados.
Calcular el radio y apotema del polígono isoperím etro de 

otro, en función del radio y apotem a de éste.
Inscripción y cálculo del lado de los polígonos regulares 

estrellados. °
División de la  circunferencia en partes iguales.
Rectificación de una sem icircunferencia, un cuadrante y 

un arco cualquiera.
Método de ios isoperím etros para el cálculo de r..
Fórm ulas d istin tas del área del triángu lo , párrafos 399 

y 400.
A rea de un polígono estrellado.
F órm ula de Poncelet.
A lgunos teorem as de máximos y m ínim os, párrafos 436 

a 442.
Varios problem as sobre áreas, párrafos 454 á 464.
Geometría del espacio.—T razar una recta que se apoye sobre 

otras. F iguras sobre la superficie esférica.
Poliedros estrellados.
D eterm inación de un poliedro.
Cálculo algebraico del volum en de un  tronco de pirám ide 

de bases paralelas y volumen de un tronco de bases no p ara 
lelas.

F órm ula del volumen de un tonel.

T R I G O N O M E T R I A  R E C T I L Í N E A . -  T e x to :  P a l l e t e .

Elementos que fijan  la posición de un punto y  de una recta.— 
Conveniencia de u n ir  los principios del A lgebra con los de la
Geom etría para resolver g ran  núm ero de cuestiones.—Posi
ción de un punto sobre una línea .—Convenio de los signos.— 
V entajas que de él se alcanzan.—Su com probación, d iscu tien 
do, como ejemplo, el problem a de d iv id ir una rec ta  en m edia 
y extrem a razón.

Posición de un  punto situado en un  plano.
Posición de un punto en el espacio.
Posición de una recta en un plano.
Líneas trigonométricas:
Su necesidad.—Definición de las líneas trigonom étricas.— 

Notación. Estudio de las variaciones de valor y signo de las 
líneas trigonom étricas cuando el ángulo varía  desde cero á 
cuatro  rectas. L íneas trigonom étricas délos ángulos mayo
res que cua tro  rec tas.—F órm ulas de los ángulos que tienen 
el mismo seno y de los que tienen el mismo coseno.

Proyecciones de las líneas rectas:
Proyecciones de un  punto sobre una rec ta .—Idem octogo

n a l .—Proyección de una rec ta  sobre o tra .—Idem de una l í 
nea quebrada sobre una rec ta .—V alor de la  proyección de una 
rec ta  sobre o tra . Valor de.la distancia entre dos puntos.—■ 
Problem a 1.°: Dadas las coordenadas de un punto con respec
to á tres ejes, determ inar su abscisa octogonal con respecto 
á una recta  que, pasando por el origen, forme, con los ejes 
ángulos conocidos.-P rob lem a 2.°: D eterm inar el ángulo de 
dos rectas, conocidos los que form an, con tres ejes coordena- 
dofe rectangulares.

Eórmulas trigonométricas:
Relaciones más usuales entre las diferentes líneas trigono

m étricas del mismo ángulo.
 ̂ Relaciones entre laxs líneas trigonom étricas de dos ángulos 
iguales y de signos cóntrarios.

Relaciones en tre las líneas trigonom étricas de dos ángulos 
com plem entarios.

Problema. — Dados los senos y cosenos de dos ángulos, deter
m inar los senos y cosenos de su sum a y de su  diferencia.

Senos y cosenos 2. a. y 3. a.—Tangente de (a± & ) y de 2. a.
Líneas trigonom étricas de (x rb b).
Líneas trigonom étricas de un ángulo en función de otro 

m enor que un recto.
Fórmulas trigonométricas.— Continuación.
C onvertir en producto la sum a y diferencia de senos ó co

senos.—F órm ula de Moivre.
Problemas.— Dados el seno ó el coseno de un  ángulo, d e ter

m inar el seno y el coseno de su m itad .
Uso de las tablas trigonométricas.—Descripción de las tablas 

de S chron .—Uso de las m ism as.—Ejercicios.
Relación entre los elementos de un triángulo rectilíneo.

% Relación en tre  los tres lados y uno de los ángulos.—R ela
ciones en tre  dos lados y los dos ángulos opuestos.—Demos
tración analítica de que el conocimiento de los tres ángulos 
no determ ina el triángu lo .
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Fórmulas para los triángulos rectángulos.
Preparación para el cálculo logarítmico de las fórmulas 

a+ó, a—ó, siendo a>h\ y A eos a-f*B sen z.
Resolución de triángulos.
Resolución de los triángulos rectángulos en los cuatro ca

sos que se pueden presentar.—Idem de los oblicuángulos.— 
Fórmula del área de un triángulo en los casos siguientes:

1 „° Dado dos lados y el ángulo comprendido.
2.° Idem dos ángulos y un lado.
3.° Idem dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos.
4.° Idem los tres lados.

NOTA DE LAS SUPRESIONES QUE SE HACEN EN TRIGONOMETRÍA 
CON RELACIÓN AL PROGRAMA QUE REGÍA ANTERIORMENTE

Todo lo referente á construcción de tablas.
Madrid 27 de Enero de 1906.=Luque.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  O r d e n e s

Ilmo. Sr.: La vigente ley de Presupuestos, en su ar
tículo 15, dispone una nueva forma para el despacho 
de los créditos que correspondan á las Corporaciones 
civiles de Beneficencia é Instrucción pública inferior 
por sus bienes enajenados en la primera y segunda 
época de la desamortización, é impone á esa Dirección 
general el deber de publicar en la 'Gaceta , y en el pla
zo do un mes, relación de las reclamaciones presenta
das, y luego, mensualmente, de las que vayan produ
ciéndose.

Resultando que para la formación de la relación, esa 
Dirección general ha tenido en cuénta las reclamacio
nes presentadas y subsistentes, es decir, aquellas que 
se hayan formulado dentro de los plazos prevenidos en 
las disposiciones vigentes, que es, á no dudarlo, el cri
terio en que se funda el art. 15, puesto que éste ha 
querido que se despachen los créditos de aquellas enti
dades que reclamaran y de las que reclamen en lo su
cesivo, y no los de aquellas otras que no hicieron ó no 
reprodujeron sus gestiones cerca de la Administración 
para que se las indemnizara por la venta de sus bienes;

Resultando que el art. l.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1903 dispuso que fueran archivados todos 
los expedientes iniciados con anterioridad al 1.° de 
Enero de 1902 si en el plazo de un año no se hubiere 
instando ó dictado diligencia alguna, siempre que en 
el de tres meses, á contar desde la publicación de di
cho Real decreto, no se instase nuevamente su trami
tación:

Resultando que el criterio en que se funda esa Di
rección general para formar la citada relación, manda
da publicar por el art. 15 de la vigente ley de Presu
puestos, es el de que el espíritu de ésta ha sido que se 
despachen los créditos de aquellas entidades que recla
maron en los plazos prevenidos por las disposiciones 
vigentes y los que reclamen en lo sucesivo ó reinsten 
sus primitivas reclamaciones, pues dé otra suerte no 
hubiera señalado un plazo tan breve como el de un año 
si hubiese de entenderse que el precepto alcanzaba al 
sinnúmero de reclamaciones que han podido formular
se desde 1859, tanto en la Dirección general de la Deu
da, desde que tiene á su cargo esté servicio, como en 
la Dirección general de Contabilidad y en la Interven
ción general, cuando dependía de estos Centros; en que 
se ha de tener en cuenta que si el art. 15 citado esta
blece una preferencia en orden á la indemnización á los 
establecimientos y Corporaciones que han producido 
reclamaciones que no eran necesarias, según la Ins
trucción de 1.° de Julio de 1859, pues las operaciones 
para llegar á la indemnización debían practicarse de 
oficio, ha sido en el concepto de que las reclamaciones 
han obedecido á necesidades perentorias, apremiantes, 
dignas de singular atención, y de entre ellas se atiende 
á las que han observado las disposiciones del citado 
Real decreto; y en que, además, tratándose de prela- 
ción de créditos debe interpretarse la ley en sentido 
restrictivo y no con la exagerada amplitud que resul
taría de comprenderse en la relación las reclamaciones 
que hayan podido producirse ¡en un período de cuaren
ta y cinco años:

Considerando que la interpretación dada por esa Di
rección general al precepto contenido en el art. 15 de 
la vigente ley de Presupuestos es lógica, porque el le
gislador no pudo desconocer que el reconocimiento del 
derecho y la indemnización á establecimientos y Cor
poraciones había de hacerse de oficio, según la Instruc
ción de 1.° de Julio de 1859, y no podía olvidar tampo
co que para poner remedio á necesidades sentidas de 
atender al pago de esas indemnizaciones, entre otras 
que la opinión pública había señalado con apremios, 
ae dictó el Real decreto de 23 de Agosto de 1903 deter
minando un orden de prelación en el despacho, según 
que se hubiesen instado ó reinstado oportunamente las 
reclamaciones, á la vez que se otorgaba un nuevo plazo 
de tres meses para ser incluidas en aquel orden prefe
rente, sin que tal disposición implicase ó fijase directa 
6 indirapI í!manta niazo al&iino caducidad:

Considerando que tampoco se vulnera ningún prin
cipio de derecho existente para los interesados ni para 
el Tesoro público: en cuanto á los primeros, porque, 
según el mismo art. 15 de la vigente ley de Presupues
tos dispone, se insertarán sucesivamente en la Gaceta 
las nuevas reclamaciones que se formulen, es decir, 
que queda expedito el derecho de los establecimientos 
y Corporaciones para reinstar sus primitivas reclama
ciones ó para formularlas de nuevo; y en cuanto al 
Tesoro, porque reconocida por el mismo la obligación 
de indemnizar, y siendo siempre solvente, el que una 
ley ó precepto ministerial establezca una prelación 
para el abono de determinadas obligaciones con cargo 
á un crédito señalado de antemano no implica que se 
modifique el derecho preexistente, sino que, en su caso, 
éste se sujeta á determinadas prescripciones y reglas 
de prelación, como acontece con algunas leyes dictadas 
para el pago de ciertas deudas devengadas en un pe
ríodo determinado;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por la 
de lo Contencioso y la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, ha tenido á bien aprobar la ad
junta relación de las reclamaciones formuladas por 
Corporaciones de Beneficencia ó Instrucción pública, 
en la forma que ha sido redactada por esa Dirección 
general, y disponer su inserción en la Gaceta .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de la Deuda y Clases pasivas.

Dirección general de 8a Deuda 
y Ciases pasivas*

Relación de las reclamaciones formuladas por Corporaciones de 
Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de ins
cripciones por venta de bienes de primera y segunda época, for
mada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos vi
gente y con arreglo á lo que determina el art. l .°  del Real decre
to de 23 de Agosto de 1903.

Primera época.
BENEFICENCIA

1 Seminario de Carvajal, Salamanca, 21 Marzo 1894.
2 Colegio de la Encarnación, ídem, id.
3 Idem de Niños de córo, ídem, id.
4 Hospitales de San Juan de Dios de Arcos. Cádiz,

26 Octubre 1905.
5 Idem id. id. de Granada, Granada, 20 Noviembre 1905.

¡INSTRUCCIÓN PÚBLICA
3 Colegio de Niñas nobles, Granada, 29 Agosto 1903.
2 Idem de Ejercitantes de Santiago, Coruña, 9 Ju

lio 1904.
3 Seminario de San Mateo de Valderos, Zamora, 28 Mar

zo 1905.
Rentas líquidas.

BENEFICENCIA
1 Seminario de Carvajal, Salamanca, 21 Marzo 1894.
2 Colegio dé la Encarnación, ídem,-id.
3 Idem de Niños de coro, ídem, id. n
4 Congregación de San Felipe de Neri, Valladolid,2 Ene

ro 1903.
5 Beneficencia provincial, Toledo, 16 Enero 1903.
6 Patronato de la Marquesa de Casal, Sevilla, Real or- v-

den 8 Julio 1903.
7 Idem de Isabel de Avala ligarte, ídem, Real orden

15 Julio 1903.
8 Idem de Juan Báez, ídém, Real orden 22 Julio 1903.
9 Hospital del Rey, Burgos, 15 Septiembre 1903.

10 Obra pía de Escudero, Avila, 25 Septiembre 1903.
11 Idem del ^ eedor, ídem, id.
12 Idem de San Martín, ídem, id.
13 Idem de Pedro Gallego en Villalón, Valladolid, 18

Abril 1904.
14 Patronato de Alonso Fernández Cobo, Sevilla, 26 Oc

tubre 1904.
15 Idem de Antonio Monsálvez, ídem, id.
16 Idem de Bartolomé Navarro, ídém, id.
17 Idem de Bartolomé Rodríguez Herrador, ídem, id.
18 Idem de Bartolomé Ruiz, ídem, íd.g ;
19 Idem de Bartolomé Vizcarra, ídem, id.
20 Idem de Diego García Osuna, ídem, id.
21 Idem de Diego de Reina, ídem, id.
22 Idem de Fernando Laguna, ídem, id.
28 Idem de Francisco Herrera, ídem, id.
24 Idem de Juan de la Oliva y Saavedra, ídem, id.
25 Idem de Juan de Permá, ídeni2 í<J.
26 Idem de Leonor Gómez Villario, ídem, id.
27 Idem de Lucas Pérez, ídem, id.
28 Idem de María Montiel, ídem, id.
29 Idem de Mariana Gallegos, ídem, id.
30 Idem de Martín López de la Cueva, ídem, id,
31 Idem de Pedro Delgado, ídem, id.
32 Idem de Pedro González Orellana, ídem, id.
33 Idem de Sebastián Pérez, ídem, id.
34 Idem de Alonso Pérez del Castillo, ídem, id.
35 Idem de Gonzalo Fernández, ídem, id.
36 Idem de Gregorio Jiménez Lucas, ídem, id.
37 Hospital de la Misericordia, ídem, id.
38 Junta provincial de Beneficencia, ídem, id.
39 Patronato de Lázaro de Villena, ídem, id.
40 Idem de Martín Alonso Granados, ídem, id.
41 Idem de Alejo Martín Santana, ídem, id.
42 Idem de Fernando Ortiz Marmolejo, ídem, id.
43 Idem de Francisco Mendoza, ídem, id.
44 Idem de Juan de Ortiz Ponce de León, ídem, id.
45 Idem de Lázaro Martín de Cosar, ídem, id.
46 Idem de Pedro Chamizo Valderrama, ídem, id.
47 Idem de Pedido Montañés Algmne, ídem, id.
48 Idem de Rodrigo Escobar, ídem, id.
49 Convalecencia de la Condesa viuda de Cirat en el Hos

pital provincial, Valencia, 23 Mayo 1905.
50 Patronato de Pablo Núñez de Víllavicencio, Cádfa,

26 Octubre 1905.
51 Idem de José Lobato, ídém, id.
52 Idem de Eugenio Prieto Villegas, ídem, id.
53 Idem de Pedro Pineda Bonifán, ídem, id.

54 Patronato de Baltasar López Rendón, ídem, id.
55 Idem de Ana López, ídem, id.
56 Idem de Francisco Bernal Eslanda, ídem, id.
57 Idem de Jerónimo Dávila, ídem, id.
58 Idem de Alonso Núñez, ídem, id.
59 Idem de Isabel Palacios, ídem, id.
60 Idem de Antonio López de Castro, ídem, id.
61 Idem de María Durán Astorga, ídem, id.
62 Idem de Agustín Lozano, ídem, id.
63 Idem de Alfonso Ignacio Ballesteros, ídem, id.
64 Idem de Pedro Vera Basunto, ídem, id.
65 Idem de Francisco Cuenca, ídem, id.
66 Idem de Sebastián Rodríguez Cecilio, ídem, id.
67 Idem de Diego Márquez Moreno, ídem, id.
68 Idem de Petronila de Lángara, ídem, id.
69 Idem de Pedro Medina, ídem, id.®
70 Idem de Jaime de Luna, ídem, íd.̂
71 Idem de Diego del Castillo, ídem, id.
72 Idem^de Margarita Sanz y Pedro Márquez, ídem, id.
73 Hospital de San Juan de Dios de Arcos, ídem, id.
74 Idem de San Sebastián del Puerto de Santa María,

ídem, id.
75 Idem de San Martín de Chiclana, ídem, id.
76 Casa de Misericordia de Viana, Navarra, 13 Diciem

bre 1905.
77 Capellanía de Juan Almaraz en Santa María de

Horta, Zamora, Real orden 22 Diciembre 1905.
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

1 Pío legado de Juan de Bailet y de Montelín, Lérida,
10 Junio 1903.

2 Colegio de Doncellas Nobles de Toledo, 10 Agos
to 1903.

3 Seminario de San Mateo de Valderas, Zamora, 28
Marzo 1905.

4 Escuela de Valmala, Burgos, 24 Abril 1905.
Remanentes.

BENEFICENCIA
1 Hospital de San Juan de Dios, Granada,, 26 Ene

ro 1898.
2 Hospicio Casa Cuna, ídem, id.
3 Patronato de las Descalzas Reales, Madrid, 19 Sep

tiembre 1903.
4 Hospital de San Juan de Dios de Añtequera, Málaga,

23 Septiembre 1903.
5 Pías fundaciones del Cardenal Relinga, Murcia, 6 Oc

tubre 1903.
6 Hospital de convalecientes, ídem, id.
7 Idem de la Caridad de Cartagena, ídem, id.
9 Casa de Expósitos, Málaga, 20 Noviembre 1903.
9 Beneficencia de Málaga, ídem, id.

10 Casa de Misericordia, ídem; id.
11 Hospital de San Juan deDios, ídem, id.
12 Idem de Santa Ana, ídem, íd.
13 Idem de.convalecientes y huérfanos, ídem, íd.
14 Casas de Socorro, ídem, íd.
15 Patronato de Feliciano Antonio Mateos, ídem íd.
16 Hospital de Misericordia de Márbella, ídem, íd.
17 Idem de San Juan de Dios de ídem, ídem, id.
18 Idem de la Caridad de Mijas, ídem, íd.
19 Idem de San Cosme y San Damián de Ronda, ídem,

ídem.
20 Idem de Santa Bárbara de ídem, ídem, íd.
21 Presos pobres de ídem, ídem, íd.
22 Beneficencia de ídem, ídem, íd.
23 Hospital de San Juan de Dios de Vélez, ídem, íd.
24 Hermandad de Santa Caridad y Pobres desamparados

de Sanlúcar de Barrameda, Cádiz, 2 Diciem
bre 1903.

25 Patronato de José Monsalves Ortiz de Niebla, Huel-
va, 20 Enero 1904. r

26 Hcspital de Nuestra Señora íjel Carmen, en Rosinos
de Vidríales, Zamora, 18 Marzo 1904.

27 Beneficencia provincial, Córdoba, 30 Marzo 1904.
28 Patronato de Juan Apablaza y Goya, Cádiz, 31 Agos

to 1904.
29 Idem de Francisco Buráya, ídem, íd.
30 Idqm.de Juan Clat Fragela, ídem. íd.
31 Idem de Antonio Jerónimo Candioti, ídem, íd.
32 Idem de Pedro León.y Román, ídem. íd.
33 Idem de Rodrigo Roberto, ídem, íd.
34 Ideín de Sebastián Rodríguez de Peralta, ídem, íd.
35 Idem de Lorenzo Nf Ibápez Porcio, ídem, íd.
36 Idem de Francisco de Solar, ídem, íd.
37 Idem de Nicolás Fernández del Castillo, ídem, íd.
38 Idem de Juan Jiménez Barragán, ídem, íd.
39 Idem, de Jacobo Portichuelo, ídem, íd.
40 Idem de José Potuliét, ídem, íd.
41. Idem de Julián Rodríguez Duro, ídem, íd.
42 Ideín de Pedró de Rosas, ídém,, íd.
43 Idem de Nicolás Sánchez Cortés, ídem, íd.
44 Idem de Pedro F. Vidal Chaves, ídein, íd.
45 Idém de Antónia y María Fernández Brecedos, ídem,

ídem., '
46 Idém de Maúla Ferribl y Orellana, ideüí, íd.
47 Idem de Ignacia Maltes, ídem, íd.
48 Ideín dé Juana Pesquera, ídém, íd.
49 Idem de Teresa María Iparraguirre, ídem, íd.
59 Idem de Margarita Núñez Chacón, ídem, íd.
51 Idem de Luisa María Segura, ídem, íd.
52 Hermandad de Seglares Siervos de los pobres enfer

mos del Sagrado Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia, Zaragoza, 3 Octubre 1904.

53 Hospital de Nuestra Señora del Carmen, Cádiz, 17 de
Octubre 1904.

54 Idem de San José, en San Fernando, ídem, íd.
55 Patronato de D. Manuel Alvarez, Medina Sidonia,

ídem, íd.
56 Colegio reclusorio de Santa María Egipciaca, Madrid,

26 Octubre 1904.
57 Patronato de Alonso Osorio de Torres, Sevilla, ídem»
58 ídem de Alonso de Roderos, ídem, íd.
59 Idem de Alonso de Previno, ídem, íd.
60 Idem de Alonso Martín Aguilar, ídem, íd.
61 Idem de Alvaro Mendoza. ídem, íd.
62 Idem de Martín Carrero, ídem, íd.
63 Idem de Ana de Ayala, ídem, íd.
64 Idem de Andrés Gómez Guerrero, ídem, íd*
65 Idém de Andréé Gutiérrez, ídem, íd.
66 Idem de Andrés Salcedo de Cuevas, ídem, íd.
67 Idem de Angela María de Yuste, ídem, íd.
68 Idem de Antonio Caballero,,ídem, íd.
69 Idem de Antonio Ortiz Aguilera, ídemt id.
70 Idem de Baltasar Endrino, ídem, íd.
71 Idem de Bartolomé Carmona, ídem, íd.
72 Idem de Bartolomé García Mejías, ídem, íd.
73 Idem de Bartolomé Jiménez, ídem, íd.
74 Idem de Bartolomé Jiménez del Hierro, ídem, íd.
75 Idem de Bartolomé Perea, ídem, íd.
76 Idem de Bartolomé Ruiz, ídem, íd.



420 1° Febrero 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 32
77 Patronato de Beatriz Asian, ídem, id.78 Idem de Beatriz Urbaneja, ídem, id.79 Idem de Benito Jiménez Córdoba, ídem, id,80 Idem de Catalina Carranza, ídem, id.81 Idem de Catalina Mendoza, ídem; id.82 Idem de Catalina Sánchez, ídein, id.83 Idem de Carlos Fernández I*ozano, ídem, id.84 Idem de Condesa de Lebrija, ídem, id.85 Idem de Cristóbal Ortiz, ídem, id.86 Idem de Diego Herrera y Diego Robleda, ídem, lá.87 Idem de Diego Jiménez, ídem, id.88 Idem de Diego López, ídem, id.89 Idem de Martin Beltrán, ídem, id.90 Colegio de Diego del Moral, ídem, id.91 Patronato de Diego Peláez, Mérida, ídem, id.92 Idem de Diego Robles y Juana León, ídem, id.93 Idem de Diego Rosales Vallejo, ídem, id.94 Idem de Diego Suárez de Rojas, ídem, id.95 Idem de Enrique Fernández Flores, ídem, id.: 96 Idem de Juan Delgado Retamar, ídem, id.97 Idem de Juan Esteban Téllez, ídem, id.98 Idem de Juan Fernández Rebolledo, ídem, id.99 Idem de Juan Mogrollo Navarro, ídem, id.100 Idem de Juan de Ortega, ídem, id.101 Idem de Juan de Orta, ídem, id.102 Idem de Juan Pérez Galindo, ídem, id.103 Idem de Juan Ponce de León, ídem, id.104 Idem de Juan Tenorio, ídem, id.105 Idem de Juan de Tordesillas, ídem, id.106 Idem de Juana Saavedra, ídem, id*1Ó7 Idem de Lázaro Aguilar, ídem, id.108, Idem Leonor López, ídem, id.109 Idem de Lorenzo Carmona, ídem, id.110 Idem de Lucas Pérez, ídem, id.111 Idem de Luis Méndez Sotomaypr, ídem, id.112 Idem de Manuel de la Cuesta, ídem, id.113 Idem de Manuel Díaz la Talayera, ídem, id.114 Idem de María Dionis de Luna, ídem, id.115 Idem de María Illescas, ídem, id.116 Idem de,Martín Alonso Granados, ídem, id.117 Idem de Melchor Fernández; ídem, id.118 Idem de Miguel Benavid§s, ídem, id. . .119 Idem de Miguel Jerónimo, ídem, id.120 Idem de Miguel Benito Ortega, ídem, id. ^121 Idem de,Nicolás Aguilar Navarro, ídem, id.122 Idem de Nicolás Griego, ídein, id.123 Idem de Pedro Ayllón, ídem, id.124 Idem de Pedro Delgado, ídem, id. ^125 Idem de Pedro González Orellana, ídem, id.126 Idem de Pedro Montañez, ídem, id.127 Idem de Pérez de Guzmán, ídem, id.128 Idem de Pedro Rodríguez, ídem, id,129 Idem de Pedro Rpmán Meléndez, ídem, id.130 Idem de Pedro Santiago Zoria, ídem, id. ,131 Idem de Rodrigo Nú hez de la Torre, ídem, id.132 Idem de Sebastián Chayes, ídem, id.133 Idem de Tiberio Damián, ídem id.134 Varios Patronatos en la iglesia del Salvador, ídem, id,135 Cincuenta y tres Patronatos en ídem, id.136 Patronato de Gregorio Jiménez Lucas,. ídem¡, id. ^137 Hospital de Nuestra Señora de la Anunciación, Avila,24 Noviembre-19Q4.138 Idem de Caridad y Refugio, Granada, 11 Enero 1905.139 Idem Inqlusa y Casa de Mericordia, Pamplona, 11Abril 1905.140 Beaterío de la Santísima Trinidad, Sevilla, 24 Mayo1905.141 Hospitalidad provincial, ídem, 27 Diciembre 1905.142 Casa Matriz de Expósitos, ídem, id.143 Hospital del Amor de Dios, ídem, id.144 Idem del Cardenal, ídem, id.145 Idem de Bubas, ídem, id.146 Idem de Cinco Llagas, ídem, id.147 Idem Espíritu Santo, ídem, id.148 Idem Inocentes, ídem, id.149 Idem Pozo Santo, ídem, id.150 Idem San Lázaro, ídem, id.151 Real Casa Comunidad de Santa María Magdalena; dela Penitencia, Madrid, 28 Diciembre 1905.

Instrucción, pública.
1 Colegio de San Bartolomé y Santiago, Granada, 9Fe-brero 1903.2 Idem de Niñas Nobles, Sevilla, 2 Abril 1903.3 Idem de Niñas Nobles, Granada, 29 Agosto 1903.4 Obra pía de Peñas de San Pedro, Albacete, 15 Octubre 1903.5 Seminario Sacerdotal de San Carlos,.Zaragoza, 26 Octubre 1903.6 Convento de Religiosas de la Enseñanza, ídemt, 20Agosto 1904.7 Colegio del Sarro Monte, Granada, 3 Enero 1905.8 Idem de Nuestra Señora de Infantes, Toledo, 31 Marzo 1905.9 Idem de Niños huérfanos de San Vicente Ferrer, Valencia, *28 Abril 1905.10 Idem del Santísimo Sacramento, Jaén, 26 Mayo 1905.11 Idem de San Eufrasio, ídein id.12 Legado de D. Luis María Dalp, Toledo, 29 Agosto 1905.13 Idem 3e id. id. en Seo de tJrgel, Lérida, lo Septiembre 1905.

Madrid 17 de Enero de 1906= E 1  Director general, Cenón del Alisal.

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
lá ley de 22 de Febrero del año 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la segunda quincena del 
ínes actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicadofperíodo ha sido el dePS^épor 100, 
correspondiendo, en su consecuencia; una reducción de 
19 por 100 en las liquidaciones de derechos que para su 
pago en oro se efectúen en las Aduanas durante la pri
mera quincena del mes de Febrero prójimo.

De Real orden lo digo á V. I. para su ponocimi^ito 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años¿ Ma
drid 31 de Enero de 1906.

SALVADOR'
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones¿ plazas de Auxiliares y Aspirantes.
Resultando vacante y habiendo de proveerse por oposición una plaza de Qficial Auxiliar de primera clase del Tribunal de Cuentas del Reino, dotada con 3.500 pesetas anuales, se hace saber por medio de este anuncio, en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 37 del Reglamento de 28 de Noviembre de 1893.

Condiciones que deben reunir los opositores.
Las de la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decreto de la misma fecha, según determina el art. 35 de dicho Reglamento y se ha dispuesto por Real orden de 31 de Marzo de 1898.

Ejercicios que han de verificarse
Uno teórico, que durará á lo sumo una hora, y consistirá en ocho preguntas que cada opositor sacará por suerte, de las que contiene,el grupo designado para plazas-fie Contadores de primera y segunda clase y Oficiales Auxiliares de p rimera, segunda y tercera clase, en el programa aprobado por Real orden de 22 de Febrero de 1884, que se publicó en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al día 21 de Marzo siguiente.Otro, práctico, que consistirá en la redacción de un repaso que ofrezca una cuenta, ó en la calificación de la contestación á otro, ó en, el despacho de un expediente de reintegro, para lo cual se concederá al opositor el tiempo indispensable a juicio del Tribunal de oposiciones, y se le facilitarán los textos legales que necesite examinar.
ADVERTENCIAS

Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelentísimo. Sr. Presidente del referido Tribunal de Cuentas, y presentarlas en la Secretaría general del mismo, la cual les facilitará el correspondiente recibo, dentro del plazo de treinta días, a  contar desde el siguiente al de la inserción de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  Î í a d r i d , acompañando á ellas los documentos que acrediten su aptitud legal y condiciones antes expresadas, así como la de Licenciado en Administración, si la reuniesen.El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, y con presencia de los. documentos que á ellas acompañen acordará los opositores que deben ser admitidos á examen, los cuales figurarán en. una lista, que se fijará en los estrados del local en que. se verifiquen losejercicios un día antes del en que deban dar principio éstos.Madrid 30 de Enero de 1906.=E1 Vocal Secretario, Gabriel Utrilla v Moreno.

MINISTERIO DE ESTADO
§ 3fib9eeretaría«

Debiendo proveerse, mediante oposición,,una plaza de Intérprete de tercera clase, vacante en la interpretación de Lenguas de este Ministerio, y dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, se anuncia al público para que los que deseen tomar parte en dicho acto puedan presentar sus solicitudes en la portería de este Ministerio hasta el 28 del próximo mes de Febrero.Los aspirantes á la citada plaza acompañarán á sus instancias los documentos que acrediten ser españoles, mayores de edad y de buena conducta, y que han sido aprobados en las asignaturas que constituyen la segunda enseñanza oficial en España ó en el extranjero, debiendo probar en el examen á que se les someterá que poseen el Francés é Inglés, ó bien el Francés y A lem ány, sobre todo, que tienen perfecto conocimiento del Holandés y del Rumano.Se estimará cpmo mérito especial el conocimiento de algunos otros i (fió mas y la posesión de títulos académicos,.Los ejercicios, cuya forma determinará, el tribunal nombrado al efecto, principiarán el 8 de Marzo; debiendo los aspirantes presentarse con dos ó tres días de anticipación en la oficina de la Interpretación de Lenguas, por si hubiere alguna observación que hacerles.Madrid 29 de* Enero de 1906. =  El Subsecretario, E. de Ojeda.

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado»
En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla vacante la Notaría de Cáceres, por traslación de.B. Francisco Hernández, la cual se ha desproveer; como comprendida en el turno establecido en eb art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901, y modificado por la Real orden de 12 de Enero de 1904.  ̂ ^Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga

c e t a .Madrid 31 de Enero de 1906.=E1 Director general, Javier Gómez de. la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Teruel ,se halla vacante la Notaría de Sarrión, distrito notarial de Mora de Ru- bielos, la cual se ha de proveer como comprendida en el tiur- no establecido en el art. 4,°del Real decreto de 2J de Octujbre de 1901, y modificado por la Real .orden de 12 de Enero de 1004.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.°; del Real decreto, de .23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el; siguiente al de Ja publicación de esta convocatoria en la Ga

c e t a .Madrid 31 de Enero de 19Q6.==E1 Director general, Javier Gómez fie la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Lérida se halla vacante la Notaría de Esterri de Aneo, distrito notarial de Sort, la cual se ha de proveer por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del Reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 de! mismo y 5.° del Real decreto de 29 de Enero de 1881.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general* á tenor de lo dispuesto en el art, 2.6 del Real fieerétá dé 23 de, Mayo de. 1904; dentro del plaza impro

rrogable de veinte días naturales, á contar desde el si- guíente al de la publicación de esta convocatoria en :a Ga
c e t a .Madrid 31 de Enero de 1906=E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.

M INISTER IO  DE H ACIENDA
Dirección general del tesoro público O rd enación general de Pagos del Estado

LOTERÍA NACIONAL
! NoUcia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 18 preynios mayores de los 1.350 que corresponda* á cada una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en c+U dia.

DDTniíAC1 a d m i n i s t r a c i o n e s, I hMlIlm  _____________________________ _NUMEROS -      ;-!-------  ~Pesetas. 1.a serie. 2.* serie. 3 / sovie.

16.639 100.000 Cádiz. L. de la Con. Valencia.25.504 60.000 Barcelona. Cádiz. Se vi fia.14.001 25.000 Madrid. Reus. Madrid.20.514 1.500 Nerva. Madrid. Madrid.1.341 1.500 Bilbao. Valencia. Ciudadela.10.820 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.7.728 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.5.723 1.500 S. F.Guixols Reus. P. M i  orea.16.668 1.500 Madrid. Madrid. Mad¡ d.9.534 1.500 Sevilla. Barcelona. Vale ruda.7.100 1.500 Málaga. Toledo. Alrn ; ia.4.530 1.500 Villaviciosa. Madrid. Madrui.2.933 1.500 Valencia. Valencia. Sevilla.5.734 1.500 Cieza. Valencia. Madrid.3.653 1.500 Albacete. Barcelona. Madrid.6.888 1.500 C. de Vera. Oviedo. Algeeiras.15.964 1.500 Madrid. Bilbao. Madrid.1 22.868 1.500 P. Mallorca. Barcelona. Madrid.
Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de ht vigente Instrucción de Loterías para adjudicar premios á ius doncellas acogidas en los Establecimientos benéficos de ' . irid y ; á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de . los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubrv de 1868,< no han podido celebrarse por no constar en este Cen tro que existan interesadas con derecho á obtener dichos prendí os.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid d  día 15 de Febrero de 1906.
• Ha de constar de 23.000 billetes, al precio de 10(; pesetas ; cada uno, divididos en décimos á diez pesetas, disí vi uyén- I dose 1.610.000 pesetas en 1.187 premios, de la manera si-• guíente:
1 Premios. P. otas.
f.
i 1   d e .......... 260.000r I .......................     d e .............  Í30.000l  ............. . . . . . . . . d e . . . . ....................  90.0001 .........................   d e . .................. ÚLOOO23 ............................. . . d e  6.000...............  138.000-f 855 ....................................  de 800................ 684.00099 aproximaciones de 800 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio prim ero... 79.20099 ídem de 800 ídem id. para los 99 nú-* meros restantes de la centena del'i premio segundo.............  79.20099 ídem de 800 ídem id. para los 99 nú-* meros, restantes de la cenjbena del\ premio tercero.................................. . 79.200i 2 ídem de 5,000 pesetas cada una paralos números, anterior y posterior al? del premio prim ero.......... .........   10.000f: . 2 ídem de 4.000 ídem id. para los deli premio segundo............. 8.000\ 2 ídem de 3.600 ídem id. para los delpremio tercero................ .. 7.2002 ídem de 2.600 ídem id. para los delpremio cuarto........ .........................  5.200

1.187 1.610.000
Las aproximaciones1 son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo, tercero y  cuarto, que Si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 28.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. Lserá el siguiente.P a ra la  aplicación de las aproximaciones de bóO pesetas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, sé consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el i al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma, las aproximaciones de los premios segundo y tercero.El sorteo se efectuará etí el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en la propia formarse harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas, de militares y patriotas muertos en campaña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha-, yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto ó impuestos que en la, fecha del sorteo se hallen establecidos.Madrid 31 de Enero de 1906.= El Director general, J. R. de Oya.
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas*
La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del Personal ha sido declarada desierta por falta de licitadores.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 31 de Enero de 1906= El Director general, P. O., Carlos Vergara.
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MINISTERIO DE HACIENDA

S u b s e c r e t a r í a .  (1)

Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.º  de la ley de 19 de Julio de 1904.

Número 
de 

or
den en la clase.

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

ó HAN SEBVIDO

PROVINCIA

Di; STJ NATUBALEZA

i. .............

É Í)A D
S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

ASos* Meses. Pías» AfÍOS. Meses. Días. Años. ( Meses. Días.
109 D. Pedro Alvarez Campos....................... Administración principal de Hacienda, de la

Habana....... ............. ................................
Registro fiscal de la propiedad de Córdoba......
Inspección de Hacienda de Ciudad Real.. 
Administración de Hacienda de Canarias

p ! _

110 Florentino Ruiz García.. . .......................... Canarias.. . . . . . . .
Madrid. . . . . . . . . .TaI prl a

60 í 8* ,0 12
20
25

4 > 8 7 10 23
111 Bernardo Lozano y León........................... . . DOOí» i & 3 '11

í l
23 3 11 23

112 Ricardo Armas y del Mármol......................... JLUlvUO* »»••«•••• OO
50
61/4Q

7
5.

10c

3 20 I 6 » 18
113 Manuel de Aldana Navarro.............................. Sala de Ultramar».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Administración de Hacienda de Zamora .........
Idem id. de Logroño..........................................

. UcbUal ido* é • * « • r 9 •
Málao-a. 25

11
16e

3 11 7 11 2 27
114 Enrique Santana González... ........................... Válladolid..........

Navarra...............
3 10

10
9
9

24 15 7 15
115 Javier María Moreno é Iracheta..................... •44-

d1 30 8
27

3 10 8
116 Luis Alvarez Díaz de Rojas............... . Investigación de Hacienda de Orense • 1Q 51Q 0 8 6 24
117 Daniel de Arévalo y Albino..................... Intendencia general de Hacienda de Filipinas.

Administración de Hacienda de Lugo...........
Sección de Intervención del Ministerio de Har 

ciendai. . . . . . . . . .  ............................................

> JJXuíUX m • » 9 9 • • » • 9
C á d i z . . . . . . . . .
V a lla d o lid .......

Z¿ # 4 -• 4 4 t • # 4 •'

4:0
KÁ

y.
in

lo1 K 3Q 17 11 9 8
118
119

José Braña Rodríguez.................................. ¿
Manuel Enrique NaJda y Bustinaga.. . . . . . . .

O1*-
43

49
57
42
39
53

Xv«
8 ,.
1

10
• - -4 -

I

O
3
Q

y
9
o

3
2

12
15

19
6
9

11
8

11

4
22

120 LuiSjGerner Blaquier........... ............. ........... Contaduría de Hacienda de Palencia. Santander v .........
$.
8 

: 8 
9 .
,1 .-.0

1 O9 y
8
Q

» 1
25121 Ramón Morelló y Climent............................... Tesorería de Hacienda de Córdoba.................... Castellón-.. . . . . . .

Zaragoza.. . . . . . .
Sevilla. . . . . . v . ..
Cuenca........... .....
Madrid......... ....
Madrid

>
- 89

a . Q 10
18 9 A>

4
122 Juan Gimeno Galé.......................... .................. Vista de la Aduana de la Habana.................. aq o-••• n 8 28

11123 Francisco Javier Martín y Pastor................. Inspector de Hacienda de Cáceres . .  • .. . .. 1 A
A

0Q i <AL
23
22
19

7
10

2
11124 Felipe Cañete Moreno....... .............................. Sala de Ultramar...................... .....................

Inspector de Hacienda de Málaga .
> . 4'. 

6 • 
24 
14Q

óO
7. . 20

125 Alfredo Fúster y París................................... 4»
59

y ■. OO 7" 15
8

1 25
126 Luis de Salcedo y Molinuevo.................. . Administración de Hacienda en Filipinas« . . .

0 • q dQ 7
• 7nr,

10 15
127 Abelardo Fernández Garay............................. Vista de la Aduana de la Habana • •

• oy
*57 

31 
: - 57 

46

48
34

O •
t-- 6 ,.

99

O
x O 12

8
29

4 7 6
128 Gregorio Sánchez-Sierra y Fernández.. . . . . . Dirección general de la Deuda pública.............

. Cv Yiliof.. . ... . « . . . ■
Madrid. . , .  8 •

• r(j
19
22
26
99

OQ 7
6

3
11

7
8

8
129 Jaime Oliver Cirerol....... ................................ Baleares.. . . . . . . .

O >
130 Jesús García Piqueras.................................... Tesorería de Hacienda de Alicante..................

Intervención general de la Administración del 
Estado de Cuba................................., ..............

AO 3
3
Q

6 27 13 4 »
131 José Moreno Fernández de Laza...................... Almena*. . . . . .  

S e v i l la .. . . . : . . . . .
Q

16
6
R

27

25
15

6

13

! 10 22

132 geverino Aznar y Embid....... .^ . Administración de Contribuciones de Soria... 
Intervención de Hacienda de Teruel 
Administración de Contribuciones de Málaga . 
Investigación de Hacienda de Zaragoza......... .

11
■ AA 1 ■• * d 0 O

6
» 10

133 Ramón Sánchez Isla......... .............................. OvipHfi >Oí? ÓO 7 5 17
134
135

José María Medina Rodríguez*...................... .
Tomás García Sánchez*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid. .............. 39ftO

O * «
5.

» AO i
13
28

3
3

O
6

14
7

3
7

6
5

14
20

136 José Vida y Vallabriga. .. iudUI 111 -4 • # • DA
i fv . 5 29- 20 8 22

137 César? Tomé y de Olárría.......................... . Sala de Ultramar *. . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . .
Administración de Hacienda de Almería.. . . . .
Intervención del Estado en el arrendamiento 

de tabacos................................. . . . . , ......... .

MauFlu • »̂ i * m • «
Madrid.......... .
Granada. ,

42 
■ 00 8

6 .
R

17 • • 

. 12

.. .  a 5
; 5

2& 8 10 24
138 Leopoldo Val verde Rodríguez....................... ' OdQñ , -  * 3 • 24 

■ 24:
T 8 5

139 Leopoldo Martínez Llovet................................ do D. » 3 - : 5?. 3 5 24
Madrid ¿ 
Granada. * ... .*
Ha íip.llnTi . .

90 Q c 23 8 ; 11 29140 José Sedeño y Vázquez............................. . Administrador subalterno de Hacienda de Alora 
Intervención de Hacienda de Teruel . . . .

■ 40 O » » 
» .

1 AO * * O
3Q

0
141 José Rafels Cabadés*........................................ ( , >y . • 5:: 19 3 5 19
142 Leopoldo Herrero Arana................................. Investigación de.Hacienda de Córdoba.........

Administrador subalterno de Hacienda de Cas-
M adrid...*;,.. . . . 58

0Q y
1Q

O . Q O
A s 15 5

12
8 21

14143 Vicente Hornillos García................................. O * • % 27 s>

trojeriz................................. .................... Palencia ••*••• •• 40
51
50
47
44
43
32
58
42

111 8i
Q A OA ct 4 20144 Cecilio Pérez To resano............................. .. Idem id. de Villarcayo...................... .. . . . Logroño.;.  *. . . ..

Seffovia. - - - -.
OQ 4

A 20
15

3
145 Valentín Fuentes y Gozalo............................. Idem id. de Chinchón................................ i 28 

. 12 *

. ,. .7 _
Q .

dQ 4
A 3 4 15

146 Francisco Mosquera Caride.. . . . . . ................. Idem id. de Lalín.............................................. . Orense.. . . , .
1

11
9 -K

O
a 4

A
151 E 3 4 15

15
15
15 
6

22
16

147 Manuel Samitier y Coll....... .......................... Idem id. de Aranda de Duero.......................... 0Q 4
A 15 3 4

148 José Carbacho de la Cora...................... . Idem id. de Ayamonte......................... . Sevilla. . . . . . . .
León. .

’ O q A. 15
15
6

3 4
149 Jesús Cadenas y Cadenas,............................... Tesorería de Hacienda de Santander............. .. O * 

6
y '
9

10 • 
IR

0Q 4
A

30 4
4.150 Eduardo Redondo é: Iza ................................... Factor de Joló (Filipinas)....... ......................... Madrid .•••••... 9 O

3
Qr

4
44

ó
cía

151 Manuel Martínez Díaz.................... ............ . Intervención de Hacienda de Navarra . . . . . . . .
Administrador subalterno de Hacienda de Mo-̂

linadej Aragón..... ............................. ...........
Investigación de Hacienda de Santander.........
Administrador subalterno de Hacienda de Nava 

del Rey............................ . . . . .  .

Sevilla. . . * . . . . . .
A •

-  6 1
2
1

24
12

3O
152 Sotero Cayo-Jarabo y Ciarte......................... • Or 4 2

153 Ramón de la Villa Junco......... .......................
Cuenca v .^ ... . . . .
Oviedo*... . . . . . . .

>,48;. -  8 » 10'96 ■ 30 3q 29
27

¿ 3 
6

3 29
15

26
19

154 Baldomero Espina Herrarte............................
0 1 

-• rn
AO

A

i * 0- * 1 
0

d
O

2

3155 Julián Suárez Llanos........................ ............. Idem id. de Avilés.. ................. . Manila * . . . 44
1U * 
11

: ti
A

* J 0 q Oq 26 1 A 3O
156 Jaime Girbés y Román........... .......... *............ Idem id. de Cocentaina......................... A.

0 Oq 19 3O 3
157 Manuel Garría Escudero.............. Intervención de Hacienda de Zamora.............. Tioarono.. . . . 34

52.
38

.. xi ' q . 16'
0 OQ 10 

14
11OK

OO 3O 15
14158 Francisco Javier González A lonso......... . Tesorería de Hacienda de Zamora.................... Madrid*............. .

Soria*

0 ■
1 
9

O

q
O
39

O
14
8

3
5
1159 y Isidoro Martínez é Ibáñez............................... Vista de la Aduana de la Habana......... .

■y
11

3
12160 Juan de Aldana y Lafuente ..  ̂ .. . . ................. Intervención general dé= la Administración del 

Estado............................................................. .
O A 20

Madrid * . . . . . . . .  * ■ 46
42 
57
43

Vi . . 16
23
24 
10

q 9 21
20

:
21
29
6
6

161 Manuel Asensio Benito................ ................... Administrador subalterno de Hacienda de Toro 
Sala de Ultramar............... . . .............. .

Salamanca.*. . . . .  
Madrid. ...............

y
8
9

0
3q

A9 7
691

2
9
8162 Enrique Llórente y Berzal .............................. A9

163 Manuel Sigüenza Quadrado . . .................. Idem................................................... „ .............. Madrid
O
3

A
2

iy 21
6164 Rafael Guerra del Río.................. ................... Administración de impuestos y Propiedades de 

Gerona..................................... ...-.................
A t v i

Madrid* . . . . . . . . . 40 * 1 23 q; 9 16 8 í 0
165 Timoteo de Antonio y G il...................... *.. • • Administrador subalterno'de Hacienda de Ma- 0 ' A ó

dridejos ........................................................... Segovia.v.r.. . . . .
Ciudad Tfcfiftl - .̂

49 
40 

V 46

- 11
Q

' '' ¡O' v 9 '■ Q 3 9
12
28
27

166 Antonio Muñoz de la Vega............................ Sala de Ultramar.......................................... .
4 • 0Q A9 y 2

10
10167 Antonio Sevilla Iribarne.................. ............. Administración de Hacienda de Teruel........ Almería. . . . . . . . .

O
291

0
3q

A  - 9 7 5
6 

¿ 6168 Ramón de Marimónj y Correa.................... Tesorería de Hacienda de Lérida......................
Administrador subalterno de Hacienda de Me

Gerona*.. . . . .  _
uQ A.. I , >'■ 1 Q‘

169 José CamacÜo Tort..........................................
y 1 O X lo 2

170 Cástor Acevedo y González . .............
dina de Rioséco........................................

Aduana de Guantánamo (Cuba)........................
Cádiz*. . . . . .  * ... 41

46
4

> Q.
11 3q 1I 2 v 3 1

A
2OA

171 Enrique González Prats,............. ......... •••,.' Sala de Ultramar............................................ Puerto Rico . . . . .
tU
38- 
64 

 ̂ 44 
49

y *
A

0 *
17 
6 *

0Q X
24
6
4
A

4í» 411 AÜc
172 Gregorio Fuentes Abril................................... Investigación de Hacienda de Cáceres . . . . . . . . Toledo... . . . .  •.

jfc O
3 ■ q

9 O 11
A

0 1 Q
* 173 Emiliano Alguacil y Alguacil . ........... Interventor subalterno de Hacienda de Hellín; M urcia...............

$ '
1 8 * 26

6
20

V OO
6
A

4q lo
1O174José Gómez Méndez*.. . .  ............... ... .......... Investigación de Hacienda de Lugo..........

Intendencia de Hacienda de Filipinas....... .
Oviedov*.. . . . . . . . .
Alicante. . . . . . » • ^

0 * 0

175 Federico Chápuli y Navarro.....................
03 •OQ 4q 41A

» 2
A

176 '■ José M aria Palou Cóssío.......................... . Inspector de Hacienda de Córdoba.............. Cádiz.' * . . . . . . .  • • • 10
7

Av
26

1
91

0q & O 14 1 Q £» 4Q
177 i Fernando Villanueya y Baenav........... .......... Investigación de Hacienda.................................

Inspección de Hacienda de Salamanca. . . . . . . .
Administración de Impuestos y Propiedades de 

Segovia*............................................................

Sevilla». . . . . . . . . . : 44' 
■; 59

O9 11
>

06 iyiq 0
1 
1

O
178 i Eulogio de la Hoz Ramírez................ ...  . • B u rg os* .;... * ... Q

A
9 AO 1 51 lo 1 9 lU9A

179 José Nieto y Romo.*.........................
y A l A XI lo 12

Granada............ 51
49

1 22 9 11
11

16
14

9 1 I 16
25180*; ; Emilio Doce Carro........................................... Inspección de Hacienda de Tarragona.............

Administrador subalterno de Hacienda de To-
Coruña...............

A
9 A -

24
11q

181 Joaquín Tuero y Madrid...................................
i ü A 0

tana...................................... ............................ Madrid ............ 54
57
66

2 9 ^11
11
11
16

IL9 14
, 10

90

19 17
6

15
OA

182 JosévRobledo y Martínez................................. Inspector de Hacienda de Córdoba.................. . Málaga. 2 12
15
4 •. ■

A
9

183 Adolfo Rivas Cuevas................................... Idem id. de Lugo.................. Puerto Rico . . . . .
A A

9 A Aq
184 Antonio de las Peñas Benítez . ....................... Idem id. de Alicante ........................... Murcia . . . . . . . . .

U
11

A  . O
0►Y

185 Ildefonso Roberes A lonso.............................. Intervención de Hacienda de Cuenca.. . . . . . . . . Coruña. ............... 42
43

XI
11
10

n

4
A9 XV 

10 
10 1 A.

20 
19 
18 1 R

0q 4
9q

«4
24
239Q

f 186 Urbano Monasterio* Fernández..................... Inspector de Hacienda de Santander................. Oviedo................. 13
19

A9 0
* 187 Alvaro Fernández Rodríguezv....... ................ Administración de Hacienda de Pal encia.........

Administrador subalterno de Hacienda de Cas- 
tellote*............ .............................. ................

A
9

4K 01 A
1188 Andrés Reinés Perelló;. . .  i ........................ OA 4 LA A Ivl lo 0 10 AO

Baleares............... 55Vi
2 14 9 10

10
10Q

13
12

24
29:i89 José Morán García........... ................................ Aduana de Gibara (Cuba)................................. Guada Lai ára

0 A
9 4 >q

*190 Juan Cornejo Carvajal ................. ................... Intendencia de Hacienda de Cuba...................... Huelva. . . .  . . .
//

41
>Q A

9
4

0
0

11
Ai 191 José Toribio Ruiz y Pérez................................ Investigación de Hacienda de Zamora... . . . . . .

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.......................... ............. ................

Chile
# O

1Q A
9 OQ A . 

Q 96
192 Blas Barrera Ferrán.................... . 0 iy A y 2y O 4 AO

Barcelona.. . . . . . . 55
fio

'Ev 11
25

y  
28̂  9Q.

9 ' 9
9
9
9
9

29
25
19
19
16

5  
27 
13% 
12 

; 9

8 16193 Juan Pi y Fonoll...................................... . Inspector de Hacienda de Logroño •••••••.. . Ta rrabona ■. 9
: 9 

10  ̂
; 9

A
9

194
195:
196

Bernardino Alonso y Solleva........... ..............
Ricardóde Gabanzo y Constanzo....................
Leopoldo Prieto y Castilla*..............................

Investigación de Hacienda de Zamora...............
Dirección general de la Deuda pública.............
Inspección de Hacienda de Almería..................
Administración de Contribuciones de Guada- 

lajara.............................................. ...........

Madrid . . *.. ¿. •,. 
Madrid. . . . . . . . . .
Córdoba . . . . . . . . .

Ulf
46'
57-:■ 450.

A
2
29 .

4
3
5 
1

4
25q

197 | Pedro Martín de Híjar......... .......................... AO A *

Toledo. *......... 39- 2 12 2 9 15 2 9 15
198* i César Pereira Munijn.............. ........................ Administrador subalterno de Hacienda de Re- 1 '

í- Afir-. [ 9 » 9 0 ■ 14 9 14
199 Ramón Quintana y;González....................... Intervención de Hacienda de Valencia.........

v/l v£Cw •••••••
Alicante.. . . . . . . .

w
63

A
6 8

AO . 9
X%
12 11

V

10 1 7G

(1) Yéafce la Gaceta dé, a$er.
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| 
Núm

ero 
de 

or- 
I 

den en la elase. i

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN 8EEVTDO

PROVINCIA

DE 8U NATURALEZA

E D A D

S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. AfioS. Meses. Días. AñOff. Meses. Días.

200 n  Tmnás Castro v Rodríguez . Interventor de Hacienda de llocos Sur (Fili
pinas) .................................................................. Orense • 46

64
.44
52

7 A 2 9
9
9
8

10
9
7

6
14
6

10

3 27
201
202
203
204

Inspector de Hacienda de Badajoz...................... Granada. . .  . . . 1
U
7 2 » 22

Idem id. de Salam anca........................................ Burgos . .. 3 23
28

2 8
Gregorio Ortega ir G aspar................................ Intervención de Hacienda de C uenca............... G uadalajara. . . . . 7 2 27 9 20
Míimipl rlfí Tiara v Chacón. Intervención general de la Administración del 

Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . j ........ . . . . . . ........... Málaga 44
65
63

10
8
9
3

15
24

Vy

8
8
8
3
8
8

21 . 
21 
19 
16 
8 
1

0 10
2

9
10
4

205
206
207
208
209
210 
211 
212 
213

T.rn<5 A añilar Salguero.................................... Inspectór de Hacienda de Badajoz..................... Córdoba... . ...........
Madrid. ..............

o 6
12
10
2

Luis Ruiz de Rebolleda y V illando.. . . . . . . . . Dirección’genéral de lá Deuda pública.............. 2 10
3
8

Román Rojo Camino. Administración de Hacienda de Salamanca.. . . Guipúzcoa. • •. 52
44

Ar
o 29

8Mariano Gállego Nasarre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vista de la Aduana de la H abana........... H uesca................ 7 r* 2
Francisco Pascual V ilaplana ..................... .. Tesorería de Hacienda de M urcia. . . . . .  . . . . . . A licante.. ............ 32 6 2 4 5 14
R aVíip? Molero Levenfeld .................................. Administrador de la Aduaña de Caibarién (Cuba) 

Administración de Hacienda de Canarias . . .  
Idem id. de Santander......................  * . . . . . . .

G ranada............... 37 • 9 
1 
8

2 2 8
8
7

7 6 1
TTnnnriíi Torcida Isarduy.............................. . Santander i . . . . . 60 9

2
2 2 9 20

Valladolid............ 46 2 22 2 7 22
Administración de Contribuciones y Rentas de 

L eón....................... ................................... Valladolid............ 54 5 8 2 7 19 16 4 4
214 A n ton io  M oreno Bautista / i . . . Inspector de la Contribución industrial de 

Cuencá................. . Jaén ...................... 42 2 > 2 7 1 4 3 * 17
215 Manuel Martínez Torregrosa . . . . . . . . . . . . . . .

Antonio Bruguera Rodríguez Cuadrillero. . .  
Joaquín Ubeaa Puigmoltó...................

Administración de Hacienda de M anila. . . . . . . A lican te .............. 58 2 2 7 6 8 22
17216

217
Idem id. de Zam ora. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y . Valladolid............ 52 6 18 2 7 » 5 5
Administrador subalterno de Hacienda de San

Clemente........................................ . Í . . . . . . . Valenéia............... 47 9 4 2 6 24 2 6 24
218 Francisco Adán y Martínez............... .. ••••• Intervención de Hacienda de Zaragoza.. . . . . . . Jaén.................. 40 3 11 2 6 22 6 10 4
219 José M aría Pérez Tiedo Idem id. de Valladolid................ . . . . . Coruna . ............... 39 11 23 2 6 19 4 10 15
220 Elíseo Espoy y Mané............... • • • . . • • ............. Investigación de Hacienda de Lérida Tarragona............ 62 2 21 2 6 17 8 9 17
221 Felicísimo Llórente Cabrera....... . Intervención de Hacienda de Almería * . . . . . . . V alencia............. 34 8 18 2 6 14 4 10 29
222
223

Luis Cam pos Vi s e d o ..............  T. . .  r T r . t , ,  t . . Administración de Contribuciones de Avila. . . A licante............... 52 2 2 2 6 8 16 1 19
Bartolomé Sureda y Pujol............................... Intervención de Hacienda de B aleares.......... Baleares.. . . . . . . . 42 4 14 2 6 5 6 9 24

224 Máximo Jiménez Bermejo................................. Administración de Contribuciones de Madrid . C uenca.. . . .  i . . . . 48 1 12 2 6 3 11 6 1
225
226

Miguel García Noblejas. . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Albacete . . . i . . . . . Ciudad Real......... 47 » > 2 6 2 8 4 21
Eduardo García Marino de la C ortina. . . . . . . Intervención de la Administración económica 

de Baleares............. . . . . . . . . . . ......... . ; . . . . . M adrid. . . . . . . . . . 63 4 18
2

2 6
6

% 18 4 17
227 R am ón E spalera Sanjnrjo Montenegro. Investigación de Hacienda de Málaga. ¿ v . . . . . . Sevilla.............. 44 3 2 » 10 11 9
228. Francisco Medina Montoro............................... Administrador subalternó de Hacienda de Vi-

I ' ! llanueva de los Infan tes.. . . .  . . . . . Jaén............... . 48 9 7 2 5 29 2 5 29
229 Salvador Peris Mencbeta.................................. Administración de Propiedades é Impuestos de 

M adrid................. .....; .............. . . i . Valencia......... . 46 4 22 2 5 20 6 1 8
230 Joaquín Ripoll y F ranco ................ Dirección general de Im puestos................... A licante................ 63 6 25 2 5 15 21 4 >
231
232

Jorge Fernández Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . .
José Sánchez Ocaña y Suárez del V illa r .. . . .

Administración de Hacienda de T eruel. . . . N avarra................ 44 8 2 5 15 14 5 26
Dirección general del Tesoro público . . . . . . . . . V alladolid ........... 44 4 24 2 5 15 6 3 13

233 Modesto Font y Campos......................
R am iro Toledano y Fernández... . . . .  ........

Iñtervenéión de Hacienda de Logroño ¿............ Soria i . . . .............. 33 6 16 2 5 13 8 3 7
234
235

Subsecretaría......................... ................................ Salam anca.. . . . . . 55 3 9 2 5 10 9 8 24
Andrés Retana y Gam boa.. . . . . . . . . . . . . . . Dirección general dé la Deuda pública. . . . . . . . Huelva. . . . . . . . . . 31 4 5 2 5 10 7 5 20

236 Fernando Teodoro del Río y Rico................... Administración de Hacienda de Gerona . . . . . . . Manila.. ............. 33 10 22 2 5 8 2 10 2
237 Juan Ortega Esteban ..................... Intervención de Hacienda de Falencia............... Valladolid............ 44 7 25 2 5 5 23 » 5
238 Manuel Juan y Sebastiá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Administrador subalterno de Hacienda de San

M ateo ........................................................ . V alencia.. . . . . . . . 46 8
2

1 2 5 6 3 28
239 Agustín Antonio Cruz Puerta . Idem id. de Berja ...................................

Intervención general de la Administración del 
Estado de Cuba ..  i ............................................

Granada................ 45 » 2 4 25 2 4 i 25
240 Fernando Sánchez Puente.............

A lm ería .. . . . . . . . 46 6 15 2 4 20 2 4 20
241 Faustino Alvarruiz y A lcaúd .. . . . . . . . . . . . . . Dirección general de Propiedades y Derechos 

del Estado........................................................... Albacete............. 41 10 20 2 4 19 5 6 18
242 Gregorio Regidor y Baonza.. . . . . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de G erona.. . . . . . M adrid............. 48 ’ > 7 - 2 4 18 23 11 20
243 José Muñoz O ñativia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Administrador de Hacienda en Filipinas.......... MadHd.......... 39 1 22 ‘2 4 17 5 10 25
244 José Blanco S anR edro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Lugo...........

Subdelegado de Hacienda en F ilipinas.........
L eón ..................... 49 4 21 2 4 15 23 4 17

245 José de Madrazo y Álvarez V eriñ a . . . . . . . . . . M adrid .................. 48 8 » 2 4 13 8 » 26
246 Celedonio Iglesias Sánchez . . . . . . . . . .  v. . . . . . Intervención de Hacienda de Cádiz .................. Avila..................... 31 9 , 28 2 4 11 6 10 3
247 Francisco Casas Aznares................. Administrador subalterno de Hacienda de Val-

derrobles............................................................ Zaragoza’. . . . . . . . 41 5 5 2 4 10 6 L 10
248 Manuel Gómez López..................... ................. Investigación de Hacienda de León................... Granada................ 49 » * 2 4 7 10 3 12
249 Lucas Cob y Bárcena............. ......................... . Sala de U ltram ar........... ................................... Burgos................. 44 3 22 2 4 6 7 16
250 Silvestre Jimeno G a llu r ......................... .. Administración de Hacienda de T eruel.;. . . . . . Castellón............. 42 > 2 4 5 12 11
251 Rodrigo Arias Gómez......... Administrador subalterno de Hacienda de Al-

¡mazán*....................... ..................................... Segovia. . ..........
Barcelona.. . . . . . .

43 9 3 2 4 3 2 4 3
252
253

Arturo de Cuevillas y Gorvea................. .. •. Inspector de H acienda.......................................... 54 5 20 2 4 i» 19 11 23
Cástor Gutiérrez Calvo.. • • ............. Guardaalmacén de efectos timbrados de Patencia Falencia............... 61 » » 2 4 » 13 » 18

254 Pastor V arela. , . . .................... ....................... Administrador, subalterno de Hacienda de
A llariz .................... é. . . ; ............................. Orense . . . . . . . . . . 45 2 > 2 3 29 2 3 29

255 Emilio Tapia y Rivas . . . . . . . . . . . . . ......... • . . Idem id. de V ivero............... .......... ............. L n g ó .. . . . . . . . . . . 43 4 23 2 3 17 5 »
256 Daniel Hernández M artínez............... Idem id. de Alba de Tormes................................ Salamanca . . . . . . 48 4 18 2 3 16 12 5 2
257, Francisco Rael y G arcía....................... . Administración de Hacienda de Ilo-Ilo (Fili

pinas) ................................................................... Córdoba¡............... 34 » » 2 3 13 4 3 15
258 Antonio Guillamón B arrera.. • *.................... Investigación de Hacienda de Jaén ...................

Administración de Contribuciones de Gerona .
M urcia.................. 36 5 21 2 3 13 4 4 29

259 Santos Castro Fernández......................... .. V a lla d o lid .. . . . . . 57 2 2 3 3 30 5 21
260
261

Diego González Conde y G arcí^.. . . . . . . . . . . .
Juan Anteqüera Coca........... . • • ............ . • • . .

Dirección general de Contribuciones directas. 
Investigación de Hacienda de H uelva.. . . . . . . .
Administrador subalterno de Hacienda de Al-

Madrid)..................
Badajoz.................

29
53

2
7

28
8

2
2

3
2 28

2 
, 7

3
10

>
10

262 Pedro Andrés Labrador González • •« •••• • • ..
cañices......................... .............................. Zamora................. 42 2 8 2 2 26 2 2 26

263 Ramón Aparicio Aparicio..................... . Subdelegado de Hacienda en F ilip inas. . . . . . . .
Administrador subalterno de Hacienda de Mon- 

tilía ........................................ .....................  . . .

A lm ería................ 40 9 9 2 2 23 2 2 23
264 Pablo Ortega y M ontilla...................................

Córdoba. . . . . . . . . 42 9 26
7

2 2 20 3 4 2 ;
265 Arturo Cabrera Pozuelo............................ Tesorería de Hacienda de Cádiz........... ............... Córdoba................ 28 9 2 2 20 2 2 20
266 Blas Taracena de Ispizua.................................. Administración de Propiedades é Impuestos de 

Soria................. ............................................. Jaén....................... 48 9
10

3 2 2 17 9 4 16
267 José Antonio Pando y G arcía. . . . .  • • • • • • . . . Junta de Clases p a s i v a s * ............. Oviedo. 30 22 2 2 13 2 2 13
268 Pedro Martí y Sánchez............................... Administración de Hacienda de Tarragona___

Administrador subalterno de. Hacienda de 
B rihuega............................. .........................

Valencia.............. 45 9 » 2 2 10 2 2 10
269 Julio Recuenco y Moya......................

G uadalajara. . . . . 42 7 9 2 2 10 2 2. 10
270 Pelayo Fabián é Inchausti........................ Intervención .general de la Administración del 

E s ta d o . . . , .......... , . ........... .............................. C uba.. . .............. 36 » 21 2 2 2 2 2 2
271 Germán Garibalcli y González............. Intendencia de Hacienda de Filipinas................

Administrador subalterno de Hacienda de Mon-
M adrid.................. 40 2 5 2 2 1 8 5 s>

272 Germán Freire C astro..................................
doñedo................. .......... ................................... Lugo..................... 43 10 14 2 2 1 2 2 1

273 Jesús Fernández Valcarce................................. Idem id de Chantada.................................. . Lusro...................... 46 » » 2 26 2 1 26
274 Miguel Rosado Sorio......................... ................. Idem id. de Olivenza........................................... . Cáceres.............. 55 3 1 2 1 20 15 8 26
275 Severino Fabregat Dom ingo........ .............. Intendencia de Hacienda de Filipinas............... Valencia............... 45 , 10 28 2 1 18 14 6 18
276 Pedro Déro y Borado........................................ Administrador subalterno dé A teca ................. Zaragoza.............. 47 10 4 2 15 3 9

1
14

277 José María Sevillano López. • ................. Idem id. de T o rro r .............................................. M álaga.................. 65 2 26 2 15 2 15
278 José Gassó Castelís .................................... . Idem id. de Arenys de M ar..................................

Idem id. de Becerreá ............................................
Tarragona............ 49 2 27 2 15 2 1 15

279 Secundino Varela Martínez. ............................. Lugo....................
A licante.. . . . . . . .

48 6 » 2 15 2 1 15
280 Juan Vicent Sanchiz ........................................ Idem id. de Villajoyosa..  ¿ . ............................... 44 4 27 2 15 2 15
281
282

José Uría y Flórez..........................................
Gaspar Robles Arévalo............................. .

Idem id. de Grandas de Salim e...........................
Idem id. de Ubeda................. ...............................

O viedo...........
'Jaén.'.'..................

44
44

2
1

3,
15

2
2 1

15
15

2
2

1 15
15

283 Federico Escobar y P ortillo ........................... Idem id. de Priego ................................................ Cuenca........ ......... 41 8 2 1 15 2 1 15
284 Eulogio Ortega González............................ Idem id. de Bermillo de Sayago......................... Z am ora ................

Cáceres..............
40 2 26 2 1 15 2 1 15

285 Juan Becerra Ladrón de G uevara.................. Idem id. de Valencia de A lcán tara ................ 59 1 3 2 I 8 5 10
286 Antonio de Frías y Casado*............................. Tesoréríá dé Hacienda de la Habana.............. Guadalajara.. . . . . 38 11 26 2 4 4 1 4  ‘
287 José Salgueiro....... ............. ............................. Idem id. de Órénse . .............................................. Pontevedra. . . . . . 35 10 , 4 2 1 , 3 7 1 26
288 Matías Fernández G utiérrez..................... . Administrador subalterno de Hacienda de Vi- 

llalpando ; ................................. V alladolid!.......... 50 » 16
18
2

2 1 1 3 5 » '
289 Mariano Zapata l le r a ............................. Administración económica de Madrid........... Zamora............... . 54 3 2  ̂ ■ 28 6 3 14
290 Pascual Escuder y Moros..................... Comisión de Evaluación y Catastro........ ...........

Administración de Hacienda de M urcia.. . . . . .
Castellón.. . . .  . . . 51 9 ■ 2 ■ > ' 22 8 8 11

291 Enrique Aloy González...................................... Valencia............... 31 » 9 2 i » 20 • 4 5 1
292 Pedro Cantero Enríquez................................. . Administrador subalterno de Hacienda de Cam

pillos..........................' ......................................... M álaga.................. 42 5 2 2 > 17 2 > 17
293 Joaquín Salgado y N úñez............. Idem id. de Ortigueira........... .......................... Orense .................. 42 2 28 2 >  . 10 4 > 15
294 Manuel Piera Gi l . . . . . .  *.............. .................... Investigación de Hacienda de Huesca...............

Administrador subalterno de Hacienda de Pas- 
trá n a ....................................................................

Zaragoza.......... 57 9 25 2 6 16 7 ; 5
295 Angel Aguado M artínez............................

G uadalajara........

Baleares.

42 2 25 

1  4

2 > > "  2 : $ >
296 Juan Lavilla y Jove............................................ Adm inistrador Depositario de Hacienda de 

Ib iza .................................................................... 36
29

8 1 11
11

29 -  9 4 6
297 Carlos Mallafré v  Chavea........................... ....... Tesorería de Hacienda de Almería..................... Madrid....... .......... 1 16 1 27 1 0

(Omtfn
5 37
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Es c a l a f ó n  d e  f u n c i o n a r i o s  del Cuerpo de Correos.

Núm
ero DE]

FECHA 
f, NACIMIENTO

SERVICIOS 
EN LA CLASE

O
so SOw W .O

N O M B R E S ¡>ü?OU2
gCD '
a>'
02

5
(IX

OBSEMOUES

82 6 Angosto . 1829 D. Cayetano Pérez V a lls ........................... 6 3
83 27 Julio. . . 1866 Mamón de Otto Barea............................. » 5 15 »
84 19 Sept. . . . 1848 Javier Form igo M artínez..................... » 5 » »
85 12 Marzo. . 1861 Juan Sánchez M olina.............................

Joaquín Navarro y Fernández de
» 4 27' »

86 6 Enero. . 1853 A Ía rcón .................................................. » 3 2587 12 Noy. . . . 1851 Mijlán Llórente Sauz............................. » 1 24
88 31 Agosto . 1838 Emiliano Quintanilla Torres............... » 29
89 » » » »

Oficíales de tercera clase.

» »

1 14 Julio. . . 1857 D. Manuel Velasco A ba?,cal....................... 4 » » »
2 21 díc . 1860 Antonio Vázquez Pedrinaci................. 4 » » -o »
3 22 Abril. . . 1848 Agustín Cayo y García López . . . . . . . 4 » »
4 28 Febrero. 1843 Román Hernández G arcía..................... 4 »
51 15 E nero.. . 1850 Antonio Gascón G uim bao..................... 4 » »
6 31 Enero. . 1852 Pedro Pedraz García............................... 4 » »
7 3 Marzo.. . 1844 José Ramírez Valiente............. ................ 4 » » » •-
8 ■ 27 Agosto . 1850 José Recio D ía z .................................... 4 » »
9 2 E n ero ... 1863 Francisco Cabaneón Hernández......... 4 » » »

10 1 Nov. . . . 1835 Santos Berros Hevia................................. 4 »
11 5 M ajo. . . 1846 Ricardo Oarreño Tapia........................... 4 » >> »
12 23 M ayo.. . 1847 Santiago Palacios M até......................... 4 »
13 19 Ju lio . .. 1864 Carlos Esteban y López Infantes........ 4 » » »14 3 Mavo. . . 1839 José Lam it de la R o s a ........ .................. 4 »
15 6 N ov. . . . 1842 Alejandro Am or G a r c ía ....................... 4 » » »16 20 Febrero. 1818 Francisco de Am allo Manget............... 4 %
17 10 Enero . 1864 Francisco Alvarez R om an eos............. 4 » » »18 1 17 Nov. . . . 1839 A cisclo  Montalbán M artín ................... 4 »
19 27 S e p t. . . . 1857 Miguel Valera Frutos............................. 4 » »
20 16 Mayo. . . 1854 José Corona Naranjo............................... 4 » T> »21 30 Mayo. . . 1844 Pedro González Caballero..................... 4
22 2 Enero... 1846 Sebastián Bueno A rtea ga ............... .. 3 11 »23 3 Mayo. .. 1839 Teodulo Bornas Esain............................. 3 10 11
24 26 Marzo. . 1S55 Ricardo Navarro Góm ez....................... 3 10 625 27 Octubre 1855 José Penoncos Carnero........................... 3 10 6 »
26 6 Junio.. . 1858 Antonio Segarra B osch ......................... 3 9 2627 15 Junio .. 1850 Juan Cerda V ert........................... 3 8 1728 21 Octubre. 1839 Manuel Sánchez de T oro ....................... 3 8 329 12 Febrero. 1843 Modesto Campos L aguna................... 3 8 3 » ■S. U Mayo. .. 1863 Francisco Illana G onzá lez ................... oO 7 8 L . I.
30 20 Marzo. . 1859 Juan González del V a lle ................... 3 6 23 »
31 19 A bril. .. 1861 Ezequiel de la Vega González............... 3 6 1732 19 D ic ........ 1851 Jenaro Busto V a l ......................... 3 6
33 21 Sept. . . . 1859 Manuel Cuartero Pérez........................... 3 4 28 >>34 17 D ic........ 1865 José María Murnieta M oro..................... 3 4 18 »35 1 Junio. . . 1860 Angel López Rodríguez......................... 3 4 16
36 24 Dic........ 1859 Demetrio Baíbuena F ernández........... 3 4 »
37 23 Mayo. . . 1862 Ignacio Artigues B rescó....................... 3 3 15 »
38 ^8 A b ril . .  . 18* >6 José Moreno Castro.................................. 3 3 15
39 10 Junio.. . 1861 Rodrigo Irigoyen L am p ión .................. 2 11 25 »40 21 Ju n io ... 1866 Enrique Martín F u en tes ....................... 2 11 15
41 3 A b r i l . . . 1858 Blas Muñoz M aldonado......................... 2 10 15 »
42; 

. 43
3 Enero. . 1858 Antonio García Viniegra ................. 2 8 »

24 Enero. . 1861 José María Guerrero Matesane.......... .. 2' 7 28
44 26 D ic........ 1862 Generoso Díaz G arcía............................. 2 -  7 16 »
45 20 Agosto . 1866 Mariano Jorro Barber............................. 2 7 »
46 8 Ju n io ... 1868 José de España y G il .............................. 2 6 15
47 16 Mayo. .. 1854 Juan Lober Sanz...................................... 2 5 18
48 6 Enero. . 1864 Manuel de los Reyes A isq u ib e l........... 2 5 » »
49 7 A b r il . . . 1863 V íctor Carnevali Cordón....................... . 2 4 » » '
50 11 Febrero. 1862 Vicente Rodríguez López..................... 2 4 »
51 18 Febrero. 1861 V íctor Moreno A lfaro ....................................................... 2 1 1652 25 Feb re ro . 1850 Antonio Pérez C abrillana.................... 2 » » »
53 31 Marzo. . 1852 Luis López A lo n s o .................. ................ 2 » » »
54 15 Abril. . . 1865 L uis Berlín y Manzanilla..................... 2 » » »
55 8 Agosto . 1861 Federico Graceli M oráis....................... 2 » » »
56
57

29
3

Marzo. . 
D ic........

1864
1862

Joaquín Jiménez A quino..................... ..
Javier Panadero Guerrero .............

2
2

»
»

»

58 28 Enero. . 1853 Francisco Velasco M arrón............... 2 » » »
59 21 J ulio. . . 1851 Mariano Calían i A lvarez ............................................ 2 » » »
60 28 A b r i l . . . 1849 Prudencio de Miguel y M iguel.......... . 2 » » »
61 3 Sept. . . . 1839 Ladislao Garcés y Cerio......................... 2 » »
62 26 Sept. . . . 1863 Román Ruiz de OI ano y A n ch u e la . . . 2 » » A.. A .
S. 2 Octubre 1852 Manuel Gil y S á n ch ez ........................... 2 » L. I.s. 2 D ic........ 1857 Juan Gallego y Elguezabal................... 2 » » L. I.
63 15 A bril. .. 1858 Joaquín Ruiz v G utiérrez..................... 2 » » »
64 27 J u n io ... 1854 José Vidal y Cristobo.............................. 2 » » »
65 30 Enero. . 1859 Vicente Ferrer L agunilla ..................... 2 » »
66 1 Febrero. 1857 José Antón y S e rra ................................ 2 » » »
67 21 N o v . . ; . 1849 Juan Manuel Ortiz de T oledo............... 2 » » »
68 24 Octubre. 1864 Rafael Callejo Covarrubias................... 2 » »
69 10 Agosto . 1841 Francisco Quevedo y Q uiroga ............. 2 » »
70 4 A bril. .. 1853 Antonio Serradilla Sánchez................. 2 » » »71 11 Febrero. 1844 Pedro Díaz Pinés...................................... 2 » » »
72 9 Agosto . 18 66 Aníbal Hernández V ázqu ez................. 2
73 3 Marzo. . 1855' Casimiro Jimeno y Puyóles ................................... 2 » » »74 21 Marzo. . 1862 Benito Jiménez y 'F lórez ....................... 2 » » »75 21 Enero. . 1863 Victoriano Raquero v Fresno.............. 2 » » »76 2 S ep t. . i , . 1866 Carlos García de Castro F raile ........... 2 » »77 14 Ju n io . . . 1867 Juan Antonio Vázquez A m p u e ro . . . . 2 » » »78 3 M ayo. . . 1839 Pedro Longo M ig oy a .............................. 2 » »79
80

1 Agosto . 1861 Pedro Sáez y H ernández....................... 2 » »4 Junio ... 1868 Saturnino Blanco y Martínez............... 2 » » »
81 27 Enero. . 1867 Eduardo Medina Pérez........................... 2 » » £
82 24 Julio. . . 1863 Francisco Carrillo H ernández............. 2 » »
83 20 Febrero. 1859 Maximino García Burillo"..................... 2 >> >>

84 10 M ayo. . . 1858 José Boqué Juncosa ................................ 2 /> » »
85
86

14
29

M ayo. . .  

M arzo.. .

1865
1867

Adrián Hernández C erezo ....................
Eustasio Rafael Reinoso y Sánchez 

Q uintanero.............................................

2

2 » »

»

87 20 Octubre 1855 Juan Sánchez y Saez..................................... 2
2

» » »
88 18 Enero. . 1850 Prisco Checa y L ló re n te ....................... » » . - i

89 3 Junio. . . 1864 Isaac García Fernández ................................................ 2 » N> »
90
91

1
29

Agosto.. 
Marzo. .

1869
1863

Roberto Martín C orral............................
Antonio Montero de Espinosa y Bre- 

j ano........................................  . .

2

2

» , 

» »

»

92 31 A gosto.. 1858 Ramón Letamendi y Sa lin as............... 2 » » »
93 6 Marzo. . 1855 V íctor Osua y A r r o y o ............... ............ 2 » »
94 25 Julio --------- 1857 Cristóbal Morales y López..................... 2 n> » »
95 8

8
Febrero. 1864 H oracio Ferrer de la L in d e ................. 2 » »

96 Junio. . . 1855 José Jiménez y López.............................. 2 » » »97 28 Junio. . . 1860 Antonio Pérez B errocal . . . . ___ __________ 2 » » »
98

(1)

15
Yéí

Enero... | 1859 
ise la Gaceta, d

Pablo Bernal v Serrano.................
e ayer.

2 » » £

N
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ero...........
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99 10 S ep t.. . . 1869 D. César Cabeza de la Puente..................... 2 » » »
100 23 J u n io ... 1856 Juan Romeo y  L iarte .............................. 2 » »
101 22 J u n io ... 1844 José Morote y Jim énez............................ 2 » » »

: 102 6 Junio. .. 1870 Bonifacio, Fernando Mondéjar y Do-
marco ............................ ....................... 2 » »

103 30 Junio. .. 1872 Juan Gisbert y G arcía R u iz ................. 2 » »
104 -1 8 'Febrero. 1861 A rcadlo de la Vega y Balanda............. 2 » »
105 12 Enero. . 1861 Manuel Peitaví y R a m írez ................... 2 » » »
106 29 N o v . . . . 1864 José Eles V illa r r o e l ................................ 2 » » »
107 14 Marzo. . 1853 Antonio Taboada de Siles................. 2 » » »
108 12 A b r il . . . 1842 Hermenegildo de la Poza:Ramós . . . 2 » » »
109 15 Octubre 1852 Manuel Ortega Sáenz ............................ .. 2 » » »
110 3 Febrero. 1852 Zoilo Fernandez C h e ca .......................... 2 » » »
111 16 Febrero. -1854 Julián González O r t e g a ^ . 2 »

.1 1 2 3 Julio... . 1856
113 21 Junio. . 1866 Juan Alvarez U ranga................... 2 » »

»
»

114 15 Juiio. .. 1866 Antonio Calderón y Oviedo................... 2 £ » »
115 9 Agosto . 1864' Román López A g ü e ro ....................... 2 » » »
116 14 Mayo. 1851 Saturnino López M artín ....................... 2 » »
117 10 N ov....... 1850 Andrés Rom ero y R o jo ......................... 2
118 18 A b r i l . ,. 1861 José Crespo y G onzález......................... 2 » » »
119 8 D ic .___ 1850* G regorio González y A d ra d a s.. . . . . . 2 » » »
120 29 Mayo. ... 1856 Felipe García O lalla .............................. 2 » » »
121 .26 Fébrero. 1870 Mánuel Gascón y PeraL.................... .. 2 » » »
122 30 E n ero ... 1856 Martín Astiz Aram endía....................... 2 » » »

* 123¿ 10 A b ril. . . 1850 Fernando de Madrázo y  Alvarez V e -
' v iñ a .'........................................................ 2 » » »

124 .2 8 Sep t.. . . . 1852 Juan Escribano Cam poy....................... 1 11 » »
125 3 Nóv. . . . 1867 Luis Másferrer Cárlisle.......................... 1 10 28 »

- S. 18 M arzo... 1863 Jerónimo del R ío F á lcón ...................... 10 24 L . I.
126 15 Agosto . 1857 Plácido Maisterra Laurenz................. 1 10 24 »
S. 5 Febrero. 1863 Felipe de Jesús Sánchez ; ............. 10 20 L. I.

,127 23 A b ril— 1865 José V illegas Lozano .............................. 1 10 20
128 26 Marzo. . 1867 Johé Pérez G utiérrez.... .......................... 1 10 3
129 13 S ep t.. . . 1853 Joaquín Montes Y á n e z ........................... 1 9 28
130 8 Agosto . 1869 Ciriaco Rojas Castilla............................. 1 9 13 »
131 3 D ic . . . . . 1859 Francisco García D iez........................... * 9 » »
132 12 Enero. . 1854 Benito Franco N avio..................... .. 1 5 21
133 23 J u n io ... 1853 Juan Antonio L u n a ............................... 4 7 »
134 14 Enero. . 1857 Heriberto de Mata C a rrasco ................ 3 25 »
135 5 N o v . . . . 1865 Angel Calvo y  Blanco ............................ 1 3 ' 7
136 25 J u lio .. . 1862 F rancisco Lhotellerie Sán ch ez;; . . . . 1 •2 26 A. A .
137' 14 M arzo... 1867 Francisco Bérdugo González............... 2 19 »

.138 11 Sept----- .1863 Juan Solivera y V i d a l < 1 r 24 »
139 17 Agosto.. 1876 • Francisco Fernández Trüjillo López. 1 i 24

..140 ' “ 4 Fébrero. 1865 ” Gerardo Cásaes. A n d rés . ............... .. » 28 »
141 15 Sept— 1869 Rafael Pérez Sanceda----- ; ................  . » 18 »
142 9 D ic.. . . . 1872 Francisco Fernández M iguel............... 10 24 »
143- 22 Enero. . 1870 Jose Alvargonzález M atalobos. . . . . . . 10 18 »
144 23 D ic........ 1871 Aurelio Rico Barbier............................. 9 28
145 24 Febrero. 1872 Eulalio Lam ora R edín ................. .......... 9 » »

; 146 12 Nóv. . . . 1861 Juan Márquez Fernández..................... » 9 '2>
147 5 A bril. .. 1870 Tomás Sánchez P ach eco....................... » 7 14 »
148 7 S ep t.. . . 1870 Regino Martín R e s in o ......................... .. » 7 4 »
149 3 Nov. . . . 1871- Gabriel Oleína de la  R iv era ........ ........ » 7 » »
150 7 Julio. . . 1860 Godofredo Gómez G a rc ía .. ................... » 6 3 »
S. 3 D ic ........ 1862 Ramón M ontorro de Z a y a s .................. » 5 15 T, T

151 12 N o v . . . . 1867 Antonio Segura Candela....................... 5 15
Lj ■ 1 •

»
152 24 Julio. . . 1869 Francisco Granero M artínez............... » 5 15 »
153 8 Enero. . 1872 Agustín Vaca L ópez .......................... .. 4 27 »
S.- 10 Febrero^ 1873 V íctor Linares M artínez...................... » 4 26 L . I.

154 24 Octubre 1864- Manuel Vega V á zqu ez .. . . . . . . . . . . . . » 4 26 »
.1 5 5 11 D i c . . . .. 1867 Mártín León Fernandez........................ > 3 25 »
'156 1 9 J u n io ... 1868- ¿ Fernando López B a ez ............................. » 1 24 »
157 '16 D io .. . . . 1858? • Jaime de la F iguera M ancho............... » 1 2
158 13' A b r i l . .. 1864 ;£ Hermenegildo.*Marcuello C a rlos .. . . . » » 29

Oficiales de cuarta clase.

1 8 E n eró ... 1869, D. José Bechade y C astro .......................... 4 » »
2 8 Mayo. . . 1864 1 Francisco Rivas Cabo ............................ 4 » » »
3 8 Octubre 1862 Manuel Navarro y G arcía..................... 4 » » »
4 5 Agosto . 1868 Juan Frías B ou za ................................ 4 » » »
5 1 Febrero. 1864 José Luis Roca y S im ó...... .................... 4 » » »
6 26 N o v . . . . 1870 Fernando de la Macorra Pérez.......... .. 4 » » A. A .
7 2 Marzo... 1851 L ucio Rubio y B ern a l............................ 4 » » »

S. 25 M arzo... 1862 Manuel Ormachea L lórente................. 4 » » L. I.
S. 13 D ic . . . . . 1863 Mánuel Cuadrillero C on forto .............. 4 » » L. I.
8 3 D ic........ 1869 Joisé Lorenzo Caramés........................... 4 » »
9 28 Febrero. 1873 Patricio Peñalver Valm aseda.............. 4 »

10 6 Febrero. 1862 Patricio Sevila R ipoll . .......................... 4 » »
11 31 Julio. . . 1871 Francisco'G utiérrez-y S án ch ez.......... . 4 »
12 12 Febrero. 1864 José Modesto Barrenechea y Azcobe*

reta .................................................. .. 4 » »
13 20 Nov . . . . 1861 Fernando Gómez G arcía ................. . 4 » » »
14 11 J u n io ... 1871 Bernabé Rodríguez de L ucas. . . . . . . . 4 » » »
15 24 Julio . . . 1867 Severo Pérez Cossio y L isón ................. 4 » » »
16 2 S e p t .. . . 1863 Vicente'M arín P adilla........................... 4 2> »
17 13 Ju n io ... 1871 Rafael Bellido A rnedo............................ 4 • » » »
18 -  7 Julio . . . 1865 Manuel Delgado M onroy;...................... 4 » » »
19 31 Octubre 1864 Miguel Palmer Salas.............................. 4 » » »
20 1 Febrero. 1865 Guillermo Ni n de Cardona............. . 4 » »

■. S. 26 M arzo... 18 66 Gabriel Mestre G elab ert....................... 4 » » L. 1.
s . .12 Ju lio . . . 1872 Florencio Alvarez Ossorio..................... 4 » » L. I.

' s . 11 J u lio ... . 1872 José Bent L ó p e z ....................................... 4 » » L . 1.
s . 11 Enero. . 1860 Eduardo Quiroga M aturana................. 4 » >> L. I.
21 3 D ic . . . . . 1865* Juan Luis del Castillo Jim énez........... 4 » » »
22 26 A b ril. . . 1868; M arcelino Camón é Iz u ......................... 4 » » »
S. 25 Octubre 1862’ ; A rturo Rogado L ópez............ .............. .. 4 - » » L. I.
23 U Agosto . 1879 Antonio de León Fernández................ 4 » »

; S. 13 Enero. . 1861 Gum ersindo Hérvelet H aví...........— 4 ■ » L. I.
24 8 N ov.___ 1866 H igin io H idalgo G arcía......................... 4 » » »
25 17 Octubre 1864 Marcos Fuentes V elun za.................... .. 4 » »
26 31 Octubre 1871 Policarpo Vega y G arcía ....................... 4 » » »
27 19 Junio. .. 1867 Antonio Colom M atheu......................... 3 11 - » »
28' 26 Sept. . . . 1866 V íctor  Ralnos Serrano................. .......... 3 10 11
29 23 Enero;.. 1870 Manuel Hernández Caro.......... .............. 3 10 6 »
30 5 Agosto . 1860 Joaquín Cabronero R om ero................. 3 8 17 >>
31 .27 Nov. . . . . 1864 Carlos Abia Elejalde............................... 3 8 3 »
32 8 Mayo. . . 1864 Miguel Melendo R em ón......................... 3 8 » »
33 -2 7 J u n io ... 1860 Juan Diego Mi nano................................. 3 . 7 23 »
34 .20 D ic ........ 1871 Manuel Juárez L ópez............................. 3 7 8 »
35 14 Mayo. . . 1868 Bonifacio Delgado Cam pos................... 3 6 23 »
36 17 Febrero. 1870 Pedro Bueso Contreras.......... ............ 3 6 17 »
37 29 N o v .. . . . 18 66 Mariano Gómez P u ig ................................ 3 6 » »
38 21 J u lio .. . . 1869 Francisco Pohs Com as....................... 3 5 19 »
39 23 Agosto . 1868 Juan D iirán Tom ás............................ 3 ■ 4 28 »
S. 17 Febrero 1867 José Lerba M aroto.................................. 3 4 18 L. I.
40 2 Sept. . . . 1865 Carlos Pérez A b ad ............ ...................... 3 4 16 »
41 " 7 ‘ Febrero. 1872 Aureliano Fólgueiras Sepúlvéda.. . . . 3 4 » »
42 26 Marzo. . 1867 José María Angulo M artínez.---------- 3 3 15 X*
43 9 A b r i l . .. 1860 Francisco Manjón Z u a zo ....................... 3 3 15 »
44 12 Julio. . . 1857 Juan Santos M uñoz.................................. 3 3 1 »
45 14 Nov. , ,  .j 1865 Francisco Regalado S erra n o ............... 2 11 25

(Continuará.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad interior.
Por error material aparece en el escalafón del Cuerpo de 

Médicos Directores de baños, publicado en la Gaceta del 
29 del corriente, D. Alejandro de Gregorio y Guajardo, que 
fué jubilado por Real orden de 6 de Marzo de 1905.

Lo que se hace público para que se le considere excluido 
de dicho escalafón.

Madrid 30 de Enero de 1906— El Inspector general, Eloy 
Bej araño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Tribunal de oposiciones

á la plaza de Auxiliar, vacante en el tercer grupo de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de San
tiago.
LosSres. D. Julián Sánchez Martín, D. Manuel Hernán

dez y Alvarez y D. Celso Arévalo y Carretero, opositores á 
dicha plaza, se servirán presentarse el día 19 de Febrero

próximo, á las once de la mañana, en el Decanato de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Central, para la presen
tación de documentos y dar comienzo á los ejercicios.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 27 de Enero de 1906.=E1 Presidente del Tribunal, 

José María Solano y Eulate.
Tribunal de oposiciones 

á la Cátedra de Derecho civil español, común y foral, 
vacante en la Universidad Central.

Los señores opositores á la mencionada Cátedra se servirán 
concurrir el martes 20 de Febrero próximo, á las tres de la 
tarde, al Salón de Grados de la Facultad de Derecho de i a 
Universidad Central; debiendo justificar en el acto ante el 
Tribunal su aptitud legal y presentar un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, 
sin los cuales requisitos, según los artículos 5.° y 6.° del Re
glamento de oposiciones á Cátedras y Escuelas vigente, no 
serán admitidos á los ejercicios, como tampoco lo serán los 
que no asistan puntualmente ni aleguen ó justifiquen, con 
prueba bastante, á juicio del Tribunal, la imposibilidad de 
presentarse.

Madrid 30 de Enero de 1906— El Presidente del Tribunal, 
Gumersindo de Azcárate.

MINISTERIO DE FOMENTO
La Compañía de los Caminos de hierro del Norte presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

AMPLIACIÓN Á LA TARIFA ESPECIAL NÚM. 7
de pequeña, velocidad para el transporte de vinos com un es del reino, 
por expedición m ín im a de 8 .0 0 0  kilogram os, desde y  para los puntos 

abajo indicados, con detención en los que tam bién se expresan.
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1 DESDE LAS ESTACIONES
SIGUIENTES 

L LAS DEL FRENTE SIN RECIPROCIDAD

PUNTOS DE DETENCION PUNTOS DE DESTINO
PRECIOS

DE T R A N S P O R T E

Castejón, Tudela, Cortés, Huesca, 
Calahorra, Fuenmayor, Logro
ño, Cenicero, Lodosa, Mendavia 
y Casetas ................................

Biurrum............................. B i l b a o J Los directos de la tarifa nú
mero 7, pequeña velocidad, 
aumentados en pesetas 

\ F50T por detención del

f Campanas...................... .V

Cenicero y Haro............... ........... Biurrum.................... v  . . . Pasaares ó BilbaoCampanas................. . Pasages ^ material cuando éste sea 
1 de propiedad de la Compa- 1 nía.
1

Tarrasa................................ Tudela, Pamplona, Logroño 
y Fuenmayor.......... . Pasaeres ó Bilbao.......... j

: 1

CONDICIONES DE APLICACIÓN
1.a Cada expedición comprenderá por lo menos 8.000 ki

logramos, ó pagará por este peso.
2.a Los vinos á que se refiere esta ampliación serán entre

gados por la Compañía en las estaciones señaladas como pun
to de detención y escalonamiento, y podrán facturarse de 
nuevo en aquéllas para su definitivo destino dentro del plazo 
de seis meses.

3.a El cobro del importe total del transporte desde la 
estación de origen hasta la de destino definitivo se verifica
rá á voluntad del cargador ó en la estación primeramente 
citada (la de origen ó embarque), ó en la del punto de esca
lonamiento.

4.a La estación de escalonamiento, previo el pago total del 
porte, caso de no haberse verificado en la estación de origen, 
entregará al consignatario, al mismo tiempo que la mercan
cía, un vale ó bono valedero portéis meses, en que conste el 
peso de la expedición y haber sido satisfecho el porte total 
de la misma hasta el punto de destino definitivo.

5.a Presentado el vale referido en la estación de escalona
miento, dentro del plazo indicado en aquél, podrá verificar
se, franco de porte, la reexpedición de la mercancía hasta el 
punto de destino definitivo.

6.a Al hacerse la reexpedición no podrá facturarse un 
peso mayor del indicado en el vale, y si el peso que se factu
rase fuese menor, el cargador no tendrá derecho á reclamar 
la devolución de cantidad alguna en concepto de diferencia 
de portes.

7.a Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta 
y riesgo del remitente y consignatario respectivamente, tan
to en el punto de procedencia y destino como en el de deten
ción. Queda bien entendido que de no verificarlas dentro del 
plazo reglamentario de ocho horas hábiles, siguientes á la 
en que el vagón haya sido puesto á la disposición del intere- 
do, la Compañía cobrará como paralización del material, 
cuando éste sea de su propiedad, por cada hora efectiva de 
retraso y por vagón, sin distinción de día ó de noche, que ex
ceda de las ocho horas que fija la tarifa núm. 7, veinticinco 
céntimos de peseta, reservándose la Compañía el derecho de 
proceder á la carga y descarga, cobrando en tal caso sesenta 
céntimos de peseta por tonelada por cada una de estas ope
raciones.

8.a Cuando los transportes se efectúen en vagones aljibes 
ó cubas de propiedad particular no se percibirá el recargo 
de pesetas F50 en tonelada, que arriba se menciona, y sí el 
de veinticinco céntimos por vagón y día, cuando correspon
da, en concepto de estacionamiento, con arreglo á la condi
ción 9.a de las de aplicación de la tarifa especial local y com
binada X núm. 7, de pequeña velocidad, á la que quedarán 
sujetos los transportes en todo lo que no sea contrario á las 
disposiciones contenidas en la especial núm. 7, de pequeña 
velocidad.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 26 de Enero de 1906— El Director general de Obras 
públicas, Julio Burell.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión provincial de Orense.

No habiéndose verificado la subasta de las obras del trozo 
de la carretera provincial de Paradina á Baños de Bande, 
comprendido entre Pena y Cortegada, anunciada para el 16 de 
Diciembre próximo pasado en el Boletín oficial de esta provin
cia del día 31 de Octubre último y G a c e t a  d e  Ma d r i d  del 
24 de Noviembre, esta Comisión, en sesión de 25 del corriente, 
acordó anunciarla nuevamente para el día 5 de Marzo próxi
mo. Las condiciones de la subasta serán las mismas que se 
publicaron en el Boletín oficial de esta provincia de 31 de Oc
tubre último y G a c e t a  de 24 de Noviembre, excepto la 19,

que se aprueba en la forma siguiente: «19. Siendo el precio 
de las obras 58.060 pesetas 88 céntimos, y teniendo consigna
das en el presupuesto ordinario del corriente año 15.000, se 
pondrán en el extraordinario de 1906,16.430‘44 y en el ordi
nario y extraordinario de 1907 el resto, ó sean 26.430l44.

Orense 26 de Enéro de 1906.=E1 Vicepresidente, Juan Ta- 
boada— El Secretario, Claudio Fernández. S—122
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Esta Junta acordó que á las once (hora local) del día 26 de 
Febrero próximo tenga lugar la subasta para el suministro á 
este Arsenal de las cerraduras, picaportes, aldabillas y otros 
efectos de latón y candados de hierro galvanizado que pue
dan necesitarse hasta fin del año actual, bajo los precios ti
pos que se consignan en el expediente y con arreglo á las 
condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d e i d , Boletín ofi
cial del Ministerio de Marina y en el de la provincia de la Co- 
ruña, números 19,11 y 15 respectivamente, correspondientes 
á los días 19, 25 y 19 del corriente mes.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
por los que los Sres. Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles 
de dichas dependencias por el conocimiento de la inserción 
del edicto en el Boletín oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal del Ferrol 29] de Enero de 1906— El Secretario, 
Eloy de la Breña._________________________  S — 121

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
D. Francisco Sánchez Solá, Oficial de Sala de la Audiencia 

territorial de Madrid.
Certifico que por la Sala segunda de esta Audiencia, y Re

lato ría Secretaría de D. Ramón Alvarez Valdés, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia.—Núm. 203.—En la villa y Corte de Madrid, á 
22 de Diciembre de 1905.—En los autos de mayor cuantía 
que ante Nós penden, remitidos en apelación por el Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, y 
seguidos entre partes, de la una Doña María Luisa, Doña Fi- 
dela y D. Máximo Manzanedo y Martínez, mayores de edad- 
viuda y solteros respectivamente, dedicadas aquéllas á sus 
labores y éste de oficio jornalero, los tres vecinos de Burgos; 
D. Estanislao Germán Manzanedo Martínez, mayor de edad, 
casado, Farmacéutico, vecino de Fuenlabrada; D. Daciano 
Manzanedo Sanjuán-Benito, también mayor de edad, casado, 
Farmacéutico, vecino de El Pardo, y D. Manuel Manzanedo 
Martínez, mayor de edad, soltero, industrial, vecino de Bur
gos, defendidos todos por el Letrado D. Agustín de Soto y 
representados por el Procurador D. Felipe Cano, y de la otra 
la Sociedad regular colectiva que gira en esta plaza con la 
razón social Simón López y Hermano, defendida por el Le
trado D. Luis Díaz Cobeña y representada por el Procurador 
D. Angel Calvo, y D. Juan y Doña Emilia Errasti y Muga- 
rregui y Doña Dolores Alberdi y Marrazagasti, como madre 
del menor D. Francisco Errasti y Alberdi, éstos como hijos 
v herederos de D. José Errasti y Larrañaga, vecinos de Bil
bao, representados por los estrados por su no comparecencia, 
sobre tercerías de dominio y de mejor derecho;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta instancia á la parte apelante, la sentencia ape
lada, por la que se declara no haber lugar á la nulidad de la 
adjudicación del crédito que D. José Errasti y Larrañaga te
nía contra la Diputación provincial de Santander, hecho á 
la Sociedad Simón López y Hermano por auto de 28 de Mayo 
de 1901, ni á las tercerías de dominio y de mejor derecho in
terpuesta por los demandantes, absolviendo á los demanda
dos Sociedad Simón López Hermano y herederos de D. José f

Errasti y Larrañaga de dicha demanda, sin hacer expresa 
condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados herederos de D. José Errasti se notificará en 
estrados y se publicará en los periódicos oficiales, á menos 
que el actor, por serles conocido su domicilio, solicite la no
tificación personal, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Eduardo Ruiz García Hita— Julián Menéndez.=Juan Fran
cisco Ruiz.zuPedro María Usera.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Pedro María Usera, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la misma hoy día de su fecha, de 
que certifico yo el Relator Secretario.

Madrid 22 de Diciembre de 1905— Ante mí, Licenciado 
Ramón A. Valdés.»

Y para que tenga efecto su publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , expido el presente edicto en Madrid á 30 de Enero 
de 1906— El Oficial de Sala, por mi compañero Sánchez Solá, 
Jacinto Pérez. X—225

Juzgados de primera Instancia.
AVILES

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia del 
partido de Avilés.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Juan Antonio y 
D. José María González y García, hijos de D. Juan González 
Bauces y Muñoz y de Doña Serafina García Pola y Rodríguez, 
y ausentes en ignorado paradero, para que comparezcan y se 
personen en el juicio de testamentaría que por fallecimiento 
de su mencionado padre, vecino que fue de la parroquia de 
Cardo, concejo de Gozón, tuvo por prevenido este Juzgado 
por providencia del 16 del corriente, á instancia del ex here- 
redero D. Rafael González y García; advirtiéndoles que mien
tras no comparezcan estarán representados por el Ministerio 
fiscal.

Dado en Avilés á 26 de Enero de 1906— Pedro Castán— El 
actuario, Federico Fernández Trapa. X—224

BELMONTE
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que para cumplimentar orden de la Superiori

dad se cita y llama al procesado Federico Hernáiz Castillejo, 
vecino de la Parrilla, hoy de ignorado paradero, á fin de que 
comparezca ante la Audiencia provincial de Cuenca el día 
1.° de Febrero del corriente año, á las nueve, señalado para 
vista de la causa formada en este Juzgado bajo el núm. 39 del 
año último, á cuyo procesado se le apercibe que si no concu
rre, sin acreditar justa causa que lo impida, se acordará lo 
procedente, conforme á lo dispuesto en el art. 504 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Belmonte á 25 de Enero de 1906.=Juan Moreno y 
Naranjo— De su orden, Miguel López. JO—966

BILBAO-CENTRO
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Pedro Martínez Mu

ñoz, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
villa y su partido y Decano de los de la misma, en auto de 
fecha 22 de los corrientes y providencia del día de hoy, dic
tada en la demanda de mayor cuantía promovida por el Pro
curador D. Francisco Vega y Heredia, en nombre de la So
ciedad anónima Fortuna, contra los herederos de D. José Ma
ría de Abaroa, sobre pago de veintitrés mil setecientas cinco 
pesetas, importe de los dividendos sexto y séptimo de cuatro
cientas treinta y una acciones ¡de expresada Compañía que 
suscribió dicho señor, intereses y costas, se emplaza á sus 
tres hijos, declarados herederos, Doña María de los Dolores 
Fabiana Ana Leocadia, D. José Julián María Pedro Román y 
Doña María Luisa Manuela Agapita de Abaroa y Aboroa, y á 
su viuda Dona María Eloísa de Abaroa y Chapartegui, cuyo 
domicilio actual se ignora, para que en el término de quince 
días, improrrogables, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en dicha demanda, personándose en forma.

Bilbao 27 de Enero de 1906— V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Pedro Martínez Muñoz.=El Escribano, Luis 
Franco. X—226

VALDEPEÑAS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 

providencia de hoy dictada en cumplimiento á carta orden 
de la Audiencia provincial de Ciudad Real, ha acordado se 
cite por medio de la presente á Antonio Campos Sánchez, 
vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 20 de Febrero próximo, á las diez de 
la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Ciu
dad Real á declarar como testigo propuesto por la defensa en 
el acto del juicio oral de causa seguida contra Maximiano 
Casimiro Fernández Sánchez y otro por atentado; previnién • 
dolé que si no lo verifica se le impondrá la multa que deter
mina el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y para 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente en 
Valdepeñas á 26 dé Enero de 1906— El Escribano, Carlos 
Rodríguez. JO—1023

VITORIA
D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en el ex

pediente sobre prevención de abintestato por muerte de Doña 
Isabel Corral y Prado, de noventa y nueve años de edad, viu
da, natural de Sajarana y vecina que fué de esta ciudad, ocu
rrida en el Hospital civil de Santiago, de la misma, el día 5 de 
Enero de 1905, se llama al pariente ó parientes más próximos 
de dicha finada que se crean con derecho á su herencia para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica - 
ción del presente tercer edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de León, comparez
can por sí, ó por medio de persona"que les represente legíti
mamente, á fin de hacerles entrega de los bienes y efectos 
pertenecientes á dicha finada; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán adjudicados al Estado.

Dado en Vitoria á 24 de Enero de 1906— José Sabas Iza- 
guirre— Por su mandado, Faustino Gutiérrez. JC—35

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID— HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 17 
de orden del año actual, por lesiones de Caridad Veleso, cau
sadas por Jarimo Cuervo Menéndez, se ha acordado citarle 
por medio del presente, en atención á ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día 10 del mes de Febrero, 
á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, 
principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteli-
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gencis, que de no verificarlo le parará el perjuicio á que Vaya 1 
lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Jarimo Cuervo Menéndez, expido el presente para su inser
ción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  que firmo en Madrid á  26 de 
Enero de 1906.=V.° B.°== Picón— El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—1040

SAN MARTIN SARROCA
IV Antonio Guasch y Estalella, Juez municipal y encarga- ! 

do  ̂4^1 Registro civil de San Martín Sarroca, partido judicial !
Villafranca del Panadés y provincia de Barcelona.

Hago saber que en méritos de expediente gubernativo ins
tru id o  para la anulación del acta de la supuesta defunción de 
B . Alejandro Mora y Riera, inscrita en el folio ciento cuatro 
del tomo quinto de la Sección tercera del Registro civil de 
.este pueblo, en 29 de Diciembre último, por el Juzgado de 
prim era instancia de este partido, y de conformidad á lo dis
puesto por Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 
27 del mismo mes, se dictó auto declarando !a  nulidad de la 
mencionada acta de la supuesta defunción del expresado se
ñor D. Alejandro Mora y Riera, Marqués de Casa Riera, y 
que comunicado á este Juzgado para su cumplimiento, por 
providencia del día 30 del antes mencionado mes de Diciem
bre, sé cumplimentó y ordenó que se inutilizaran todas 
cuantas certificaciones hubiesen sido expedidas por este Re
gistró civil de la expresada acta de defunción en cualquier 
punto que fueren halladas, y declarando incursos en la res
ponsabilidad que.pana y castiga el art. 316 del Código penal 
vigente á los que intentasen hacer uso de alguna de las refe
ridas certificaciones libradas de la citada acta de defunción. 
Cuyos proveídos son firmes y ejecutorios y han ganado 
autoridad de cosa juzgada.

Dado en San Martín Sarroca á 29 de Enero de 1906.= E1 
Juez municipal, Antonio G u aseh~ E l Secretario, Pablo Es- 
cofet. X —229

ANUNCIOS OFICIALES
S o c i e d a d  M e t a l ú r g i c a  D u r o  F e l g u e r a .

En el anuncio de esta Sociedad, publicado en la G a c e t a  de 
ayer, se dice equivocadamente: y Aldana y Compañía, de
biendo decir: y Aldama y Compañía.

re  a n c o  H i s p a n o - A m e r i c a n o »  i
M a d r i d .

Balance en 31 de Diciembre de 1905,
Pesetas.

A C T I V O ------------------------------
Caja y B ancos.................................................... 6.935.361 ‘95
C a rte ra .  ......................     30.592.148*79
Cuentas corrientes deudoras............................  22.073.183*46
Corresponsales deudores.    .........................  12.136.013*55
Anticipos sobre valores............................   3.926.767*51
Cuentas diversas........................................ . . .  4.035.806*68
Inm uebles.....................     3.740.032*06
Accionistas.  .....................................................  70.000.000

153.439.314
Valores nominales.

Depósitos en custodia...................................   167.436.137*66
Valores en garan tía ...................... .......... . 12.900.625

333.776.076*66

PASIVO
Capital......................................................   100.000.000
Fondo de reserva................................   257.607*96
Cuentas corrientes acreedoras ........ 34.951.449*94
Corresponsales acreedores................................. 8.964.573*88

, Efectos á pag ar.   ...........   626.197*57
Cuentas diversas................................................  7.710.767*65
Dividendos activos...................   928.717

153.439.314Valores nominales.
G arantías.........................................................     12.900.625
Depositantes  ........................................... . 167.436.137*66

333.776.076*66

El Director, E. M oya,=El Jefe de contabilidad, J. Arce.
X -227

r e e jk a n n tm a .c l tu n g *  — Nach dem Reichsgesetz vom 
1. Juni 1870 geht die Reichsangehorigkeit durch ununter- 
bróchenen zehnjahrigen Aufenthalt im Auslande verloren. 
Diese zehnjáhrige F rist beginnt m dem Zeitpunkte des 
Verlassens des Reichsgebiets oder des Ablaufs des letzten 
Reisepapiers oder Reim athscheins, w ird aber unterbrochen 
durch E intrangung in die Matrikel eines Reichskonsuls.

Die in Spanien lebenden Reichsangehorigen mache ich 
hierauf m it dem Bemerken aufmerksam, dass nach der spa- 
nischen Gesetzgebung n u r denjenigen Fremden die vertrags- 
mássigen Vorrechte zustehen, welche ihre E intragung ir 
die von den Provinzialgouverneuren zu führenden Fremden- 
listen auf Grund eines Ausweises der zustandigen Konsular- 
behorden bew irkt haben, und dass seitens der Kaiserlicher 
Konsularámter diese Ausweise nur in Form vonSchutzschei- 
nen auf Grund der Eintragung in die Matrikel oder in Forn: 
der Visa von gültigen Passen ausgestellt werden. Bedürfti- 
gen sind diese Ausweise kostenlos zu erteilen.

Ich weise ferner darauf h i n , dass nach der deutschei 
W ehrordnung alie im Jahre 1906 das .zwanzigste Jah r errei- 
ehenden Reichsangeliorigen, sowie diejenigen W ehrpflich- 
ü g e n ,  über deren Dienstpflicht endgültig noch n ich t ents- 
«ekíeden ist, sich bis langstens 15. Februar d. J. zur E in tra
gung  in die Stammrolle anzumelden haben. Die Anmeldun^ 
kanm entweder direkt bei der zustandigen Ersatzbehord< 
oder durch Verm ittelung des für den A ufenthalt zustandi
gen Ro^sulararnts erfolgen. 1

Barcelona, den 20 Januar 1906.—D^r Kaiserliche General- 
konsul fu r  Spanien: von Steifensand. X —228

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 31 de Enero de 19061 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS " .. ’  ---------~

Día 30. Día 31.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  79,15 79,20
ídem  E t de 25.000 id. id......................  79,15 79,20 y 25

D t de 12.500 ................................. 79,20-25 y 30 79,25 y 30
Idem C, de 5.000....................................  79,75 79,75 y 80
:.dem. B , de 2.500 ptas. nominales  79 80 y 75 79,75 y 85

A, de 500 id. id ....................  79,75 y 80 79,80 y 85
G, y H, de 100 y S00 id. id  79,80 79,80 y 85

in  diferentes series................................  79,70-75 y 80 79,80-75 y 85
Deuda ai 5  %  amortizable.

Hsrié f , da ¿G.QOü ptas. nominales  99,30 »
ídem  h, da 25.000 id. id . ......... . 99,30 99,55
dem 0, de 1 2 .5 0 0 ....... . . . . . . . . . .  99,40 99,55

Berie C» de 5.000 id* id  99,15 99,50
Idem B y de 2.500.     99,50 99,60-70 y 05
Idem A, de 500 id. id   99,50 y 55 99,55-70 y 75
In  diferentes series...............*   99,50 99,60

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones   4l9°/0 y 420% 419,50
Gomp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 373,50 373,50 y 3747
Banco Hipotecario de España, ídem...  » » *
Idem id. id, cédulas al 4 7 . 500 ptas...  » 101.70
Idem id. id., ídem al 4 % Í00 id.. . . . . .  i» »
Banco de Castilla, aceiones  . » »
Banco Hispano-Americano, ídem  128% »
Banco Español de Crédito, ídem.. . .  . |  103% »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior        ................ 790.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable........................................  186.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 .......................... 45 000
Aceiones del Banco de España. . .   ...............................  9.000
Idem del Banco Hipotecario de España...............................  0.000
Idem del Banco Hispano-Amerieano. . . .  *..............   ••••*« 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos ........... 92.000

Cambios medies oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista...............  123434 I Londres, á la vista.. . . .  30‘92

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a e t o M e e  m e t e o r o l ó g l e i i s  d e l  d í a  3 AL d e  E n e r o  d e  t B O S e

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN Estado

en milímetros Beco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y dase del viento. del c íe le .

12 de la noche.. . . . . .  . . . 710,34
710,30
711,07
711.05 
709,54
710.05 
710,44

5.0 2 .0 3.8 58 NE............... Brisa........... Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

6  de la mañana. 
9  de lá mañana.

0.4
2 .6

-  0.5 
0 .0

4.1
3.3

84
61

B ................
E..................

Calma..........
Idem . . .

12 del día....... . 9.6 5 2 4.4 49 NNO. Brisa ligera.. 
Brisa. . . . . . .3 de la tarde....... . 14.1 7.2 4.2 34 N. .. . . .  .* Idem.

6  de la tarde.. 8.7 3.8 3.5 43 NE............... Idem ligera.. 
Calma.........

Idem.
9  de la noche. 4.9 2 .2 4.0 62 N ........... .. Idem.

temperatura máxima del aire á la' §émkm,.VV.V»V,.T.'V.' 14,5
Idem mínima.......... ...........................................................  — 2,0

Diferencia ............................ ..................................... 16,5
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  20 ,8
iiem  id. dentro de una esfera de cristal............................  46,4

Diferencia.......................................... 25,6
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la fierra

vegetal ó laborable............. .............. ............................  22,2
dem mínima ídem............................ .................. — 5,0

Diferencia.................. ............... ...............  . . . . .  27,2

Velocidad dél Viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)............ ............... .....................................  209.9

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ 1,53
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche............. ........ .................................. 3,44
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . .  »
Bol completamente despejado.......................................... 5  h 50m
Bol entrevelado por nubes ó vapores............................... 3 h 20 m

Total de insolación durante el día.. .....................  9 h 10 m

B a t o s  m e t e o r o l ó g ic o *  d e l  die» 3 1  d e  E n e r o  d e  1 9 0 6 ,  s e g ú n  lo a  t e l e g r a m a »  r e c ib id o s  e n  
e l  n b s e r y a t o r f lo  d e  M a d r id  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a *  d i c h o  d ia  e n  v a r io *  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a ^  á  la *  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a )  7  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ^  á  l a s  s ie t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0° 
r al nival 
dal mar. <

DiferenciaV 1  1Igual hora del lia anterior
Dirección Fuersa.

ESTADO 
del dolo.

1Bico. lumtdt-  ̂
oído.

Diferencia le tempera- ura ft igual hora de
la víspera.

Tempe
ratura

mftxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTAD*  
ásl mal.

París.............. . 772.0 5.0 SO , . . .  ([Jalma.. (Cubierto. . .  
Idem. . . . . . .

8.4 3.3 — 2.7 4- 1.00.0
— 0.2 
— 2.2
-  3.5
— 1.4
— 1.7
-  0.6 0.0
4- 0.6

10.0
7.0 10.0 10.0 10.0
9.0 10 0 11.0 11.010.0

14.0
15.0

1.0
3.06.0
5.0
4.02.0
7.08.0
7.0
5.08.0 
5.0

Clermont. . . . . . . . . 772.3 +  0.9 STNO... 3Brisa... 3 3.6 1.8
Valentía................ 772.9 +  5.7 {SSO.i.. 3[demlig. j 

Brisa. . .  ( 
Id e m ,-■ 3 
Idem ( 
[demlig. 3 
ídem. 3 
Jalma 3 
Brisa fte 3 
Brisa •. 3

Idem.......... 7.8 6.7 1 Ágitada.
Picada.
ídem.
Tranquila.
[dem.
ídem.

Gris-Nez . . . . . . . . .
Saint Mathieu.......
Isla d‘Aix«.. . . . . . .
Biarritz. . . . . . . . . . .

771.6
774.4
772.0
774.0"

— 2.0 3 
+  0.8 3
t i *  i

51 ] 
Ü- ] 
NNE .. 3
SfB..:V5-3

3asi desp.. • 
VI ¿nuboso.. 
Cubierto. . . .  
[dem.........

5.2 
5 4 
4.58.0

4.8 
4 4 
4.0 
7 8

1

San Sebastián.. . . .  
Bilbao................. .

775.2
774.2

+  6.2 l 
-1- 2.1 3SO i

[dem..........
VI. nuboso..

8.8
9.0

8.08.0 1
Oviedo. •••••••••. 772.9 0.0 3 

4- 8 .2
5tB ] buboso. . . . .  

VI. nuboso..
7.8 7.4

Goruña. . . . . . . . . . . 773.5 3 1 ... .1
N......... i

11.0 9 8 Dleaje*Pbntevedra. . . . . . . 770.1 -  2 4 Oalma* Despejado... 9.9 6.8 T  v. v»
+  0.5

Vigo . . . . . . . . . . . . .
Oporto ..................
Lisboa.* . . . . . . . . . . 768.0 — 1.4 N......... Viento . . [dem.......... 9.1 6.5 -  0.5 14 0 8.0 A o*ílr» Ad *
Horta. . . . . . . . . . . .

xxgllaUat
Angra............ .
Punta Delgada . . . 
Laguna.. . . . . . . . . .
Fuuchal . . . . .  
Lagos
Huelva..............
Sta. Cruz Tenerife. 
San Femando.. . . .
T arifa ................
Sevilla. .••••••»•«»

767.5

767.4
765 9
767.6

— 3.1

-  4.3
-  3.5
— 2.9

N ..... . .

n o ! . . .
NO

Brisa lig

Calma.. 
Brisa lig
Brisa..-.

Idem..........

Idem..........
Idem..........
Idem..........

7.4

5.612.6 
5.8

6.1
5.5

11.9
4.4

-  0.1
-  0.5 
+  1.1— 1.8

19.0
15.0 

»
17.0

3.0

4.0
X

3.0
Tranquila.
Idem.

Córdoba. . . . . . . . . . 768.1 — - 3.1 E .. . .i Calma $ Idem.......... 5.8 4.2 — 1.4 6.0 2.0
Jaén............ .
D-ranada. . . . . . . . . .

767 9 
767.4

+  0.9. 
+  0.8 
— 2.5

ENE,.
N . . . . . .

Idem.. 
Idem.

Idem..........
Idem. . . . . .

6.6
5.2

5.2
4.0

-  2.6 
— 1.2 11.010.0 2.0

3.0
Mnreisi . . . . . . . . . . 767.8 

769 8 SO Idem.. - Idem......... 9.0 6.8 — 0.4 20.0 5 0
Rfiddot . . . . . . . . . . — 1.3 N O ..... Idem.. . Idem.......... 4.4 3.6 — 0.8 17.0 1.0
(jindsd . . . . . . 770.0

770.5
— 4.1 SE ... Idem .. Idem. . . . . . . 2 4 0.8 4- 0.5 13.0 — 1 0

Albacete — 1.8 N O .... Idem. Idem . . . . . . 0.5 -  0.5 0.0 11.0 -  2.0
Cuenca 770.1 — 2.0 SE Ideei . . Nebuloso.... 0.2 -  0.4 4 . 4.9 12.0 — 4.0
Madrid . . . . . . . . . 779.6 +  1.6 E .....V Idem.. Despejado... 

Idem. . . . . . .
2.6 0.0 +  1.0 15 0 -  2.0

Ónjxiftlflíftri 769.6
768.2

»
-  1.6 O Idem... 4 6 4.4 4  2.4 5 0 3 0

N Idem. Idem . . . . . . . 5.0 2.2 5.0 0.0
Avila . . . . . . . . . . . . N E .... Idem.. Idem.......... 0.0 -  2.0 -  1.0 6.0 -  2.0

772.0
772.3
772.4
770.2 
771.7
773.5
772.2

+  0.7 8B .. . Idem.. Idem.......... 0.0 — 1.0 — 4.8 7.0 — 3 00 0 E3SB ... Brisa lig 
Calma •• 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem 
Idem. •.

Idem. . . . . . . 4.8 3.8 4  0.6 10.0 — 1.0
Valladolid*.»... ..
Soria.......... , ., >,
Burgos. *
León . .......vm».
Orense,u.

— 2.4
— 0.5
— 0.6 
-  0.8 
— 1.6

NB Idem...•••• 4.0 2.1 4  4.0 10.0 2.0
NNO.:. 
NE... • 
E . . . . . .
SSE....

Idem. . . . . . .
Nuboso... . .
Despejado... 
Idem. . . . . . .

4.4
4 0 

-  0.58.0

1.42.6 
— 1.3 

7 2

-  0.4 4  0.4
-  1.5 
4  2.4

8.0 
7.0 10 0 

16 0

2.0 2.0 
-  2.0 0.0

Santiago. 771.6 — 2.1 NE.. . Brisa fte Idem |. . . .  .1 
Idem..........

9.3 7.3 4  0.5 4  0.3
12.0 6.0

Huesca 767.6 +  0.8 SSE.... Calma. 5.2 2.7 17.0 0 0
ZürAflfozft. . . . . . . . . . 768.4 0.0 NO Viento.. Idem.....** 9.4 6.0 4  0.1 11.0 6.0
Teruel 770.6 +  1.1 N Calma.. Nebuloso... . 1.3 0.1 -  0.9 8 0 -  6.0
Tortosa;.............
Barcelona . , . .  
Mahon.

765.8
764.8 -  1.0 NNO... 

NO... .
Brisa.. .  
Calma..

Despejado... 
Idem. . . . . .

10.8
10.5

6.4
8.3 4  0.9

15.0
15.0

10.0
5\0

Palma..., , , 0. . . . 763.0
-  0.6 0.0

NE......., Idem... Idem. . . . . . . 10 2 8.0 4  1.8
— 0.4

15.0 8.0
5.0
4.0

Idem.

Álicante
767.1 
765 1
766.5
769.9

O
NNO...

ídem... 
. Idem. -.

Idem..........
Idem..........

9.2
11.4

6.8
8.5

19.0
18.0 Idem.

Almería-...  .......
Málaga. . . . .  
M e l i l l a «.. •,

— 1.2 E........ . Brisa lif
. Brisa..

[ Idem.......... 13.0 9.6 4  0.7 16.0 7 0 Idem.
-  0.6 4 - 1.9

E .» .... . Idem ...«•< 10 2 9.2 — 2.2 14 0 8.0 Oleaje.
O rán. c . . . . . . . . . . 767.0 SSE... Calma* » Idem.. . . . . 9.4 » -  3.0 » »
Argel........ . 765.4 +  2.5

— 9 0
NO.. .
NE

. Brisa.. 

. V. fte..
. M. nuboso. 
. flnhiprtn

12.8
11.0

* 4  1.2 » X
a — 0.2 % &

Sfakr >•»«..<
HA • • • « • vUUiv* tv » • •

28Palermc............. . 754.6 — 6.7 N I .. . V. m. fte Lluvioso... 12 2 11.1 4  2-2 X *
Caglíari
Roma ...................

. 757.4 
758.3

-  4.4
— 5.1

N O . . .  
N . . . . .

. Viento. 
• Brisa..

. Casi desp... 

. M. nuboso.
8.0
2.6

6.0
1.2

-  2.2 
— 0.7

X

X

X

X

2

Liorna. . . . . . . . . 759.3 — 4.2 NE Calma • . Casi desp... 
, Casi desp... 
. Brumoso... 
e Despejado..

6.6 3.8 4  2.0 9 X

Picada.
Idem,N iz a ....... . . . . . .

ñme— ............
Perpignais. -.

. 760.1 

. 760 1 

. 766.5

— 8.4
-  8.8 
-  1.3

SO*...
N O . . .

Idem. . 
Idem.

. V. m. ft

8.0
7.8
8.8

8.0
5.0
5.9

4  3.8 
-  0.2 
-  1.0

14.0
12.0 
13 0

6.0
5.0
8.0
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P A R T E N O  O F I C I A L
SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL

<-A_ N T B 8  J X J L I X T S  O - .  N B V I L L B )  _ _
t  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-

p W , drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.
 !L' Vi ^  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

V — Sucursal :  Barcelona, Plaza Pala-
Ll / H r t f f w n i  c*0’ H-“~ ^ ° lopes de &as> petróleo,

(i$li Lw* 1 gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
/|T  ni i ■' ■■■fcfti II ~ \ ) l f t nos, sistema Crossley y Dowson.—

Instalaciones completas eléctricas. 
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

MODERNA^h M 1 M * I
N A Y A S  &  C . * ,  I N G E N I E R O S !

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antea Fnencarra!, 141). MADRID I
M A q ü in a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o r  RUSTON, PROCTOR & C.° L td -M o T O E E s d e  o a s ,  h i d r á u l i c o s  I
y  k l e c t b i c o s .-M a q u in a r ia  p a r a  m in a s . - I n s t a l a c io n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  CALEFACCIÓN; I f  
I í á q u i n a s -h e r b a m ie n t a s . - B o m b a s . - T r il l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c .  JL 

; P r e n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e . - P is a d o r a s .-C o r r e a s . - T u b e r ía s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  W
I P I D A N S M C A T A L O G O j S  JL

I
I  P R O D U C T O S  i
I  R 2 P B A C T A R I 0S  ¡

y  Hornos, hornillos, copelas, muflas >? 
(® y toda clase de objetos refractarios. @ 
x) Ladrillos, baldosones, piezas espe- «  

cíales para hornos, gasómetros, etc. £) 
@ Ninguna otra Fábrica de España ® 
|c podrá presentar con tan buenos resul- |s 
K5 tados certificados de pruebas de los sj 

Laboratorios de la Escuela Central % 
de Ingenieros de Caminos, del de In- /§ 
genieros Militares y de la Escuela fee 
Central de Ingenieros Industriales. \

J O A Q U Í N  P A R D O  I
propietario de minas de las mejores arel*

lias refractarias del mundo y
Fábrica: PACÍFICO, 12, y  TELLEZ, 1 1

M A D R I D  | ¡

|  Cirrira ftt Su Jtrónlma, 3, principal.—Tdífoaa 1.412. |

I  ihsiSakzi ra ion o i I

1  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T I I F l I O l  I

I  M É T © D * ©  A L G B  I
I  Impls&ds ofldilmante per más de 300 escuelas del moade. 1

1  C L A í  E 3  fO D O  B& A. FÍO I

1  SE C M  á w n i t s  1
•i •
•  únicamente en asuntos de verdadera •
#  garantía, pudiendo reintegrarse del o
2  capital cuando se desee y obteniéndose J
•  segura una buena renta, cobrada por •
#  meses adelantados. io 
S  n  111 r  n  ñ  sobre toda garantía J
•  U I H t  K U sólida y convenien- •
*  te en buenas condiciones. £
s  "

J  INFANTAS-, 34 , PRAL. •

g  ESTA CASA ES DE LiS MÍS ANTIGUAS DE MADRID J  
H oras: de diez ¿  una y de seis & ocho. J

a¿a5a¿J5aCX5aÓa5aCIS/ av3SacX̂aCĴ)aCDv̂aCa3a(Dv1?acX̂aCDsOaCa_?aC_X3aCa3a.C_a_)

I t u _b e r í a s  I

i mm 1
3 M Z á t q . \ n . i n s t  d o  e s G x i t o i r

l l M B l  U N D E R W O O D
E S C B I T U R A  _A_ L -A . V I S T A

M B B E & B j j W  SE DEJA A PRUEBA -  SE VENDE A PLAZOS

J G B H H g H  G U I L L E R M O  G .  T R Ú N I G E R
BALMES, 7 . -B A R C E L O N A

H n  j j a d r j d ,  # 0 í * T f l L B Z í l ,  7 8 .

SE VENDEN SOLARES
EN LAS DIVERSAS ZONAS DE MADRID 

SERRANO, NÚM. 31. — HORAS l DE 9 A 11.

! TOCEN DE PAPELES PINTADOS 1
R a f a e l  R e c h  i

24, FüENCABRAL, 24.-Madrid. I

Se remiten muestras á]pro vinoias. I

E L E C T R I C I D A D

Maquinaria.—C ontadoresB om bas. 
Turbinas de vapor.

Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E B L I K O I T

Principe, 30.—MADRID.—Huertas, 11.

|  J U A W  W E N Z E L  Y  C O M P A Ñ I A  B ¡
| 1  C A R R E R A  D B SA N  JE R Ó N IM O , 2 8 .  t i l  T l D T Í l  ( |
3 1  APARTADO DE CÓRREOS 115. Telegrama. WENZEb | 7

S U C U R S A L  3BXT B A R C E L O N A ;  CALLE DE CORTES, 661

H  M A Ü Ü I N A R I A I Y  M A T E R I A L  E L É C T R I C O  2
* 1  4 ^ ^ .  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS La

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
w  Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- ^

V H H H gH B H B V  por, Instalación completa de molinos harineros, ja
Contadores de agua.

w  Suministro inmediato de toda clase de material fea*
a )  eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de
J y grandes existencias en nuestros almacenes.
Y )  E l e c t r o v í a s  s is t e m a  S c h l e m a n n .  ^

H  OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS B¡
i^flS«2M S»fl2^S i8k2k<2M 8ka2^M 2^S«SflSM 8M S»aSM SaSM Z M SSiSflS2í£ÍS

1 LA C A T A L A N A  ¡
§  FÁBRICA BB MOSAICOS I PIEDRA ARTIFICIAL §
2  H IJO S DE JO SÉ SIMÓN Y  COMP. %
2  e ,  r c r r o i E t ,  c .  2
Z T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M A D R I D  |
2  PrecioB oconómicoB.

• o®oo®oo®oô d®oo®oo®oô <x>®oo®oo<®oc>®oo®ciD

I  ALCANCES DE ULTRAMAR 3
f  Se gestiona el cobro de los res- 1  
f  guardos expedidos por el Minis- §
f  terio de la  Guerra. f
f  Dirigirse á A . G n i b e l a l d e ,  f  
& calle de Velázquez, núm. 67. §
|  M adrid. I
•o®oc®oo®o^®<K«oo®oo®oo®oc®oo®oc®ocígco®o#

f i L O E ^ Í l ^ ^ ' j
n  (TLiJL. M A . n a - - A . R X T  A .) &

1 [ O o m o  purgante, depurativa, antiséptica j  ■  
curativa, n o  tiene rival e l  agua d e  I/oe&tieB. j !

] I E s t a b l e c i m i e n t o  d e  b á t f ie s  d e  l a  x n is m á  V  
i a g u a  e n L o e c h e a .  - 8

] '  Depósito: JARDINES, 15.— MDRID |
HcOk5oOkiDWoô o3®oo{Booí*oo®oo®co8tooa(Soo#oo®oa

aetMNIMMttMMtMMMMa
s FRANCISCO S ilP E D R O  Y MARROFO 3
2 Director propietario de Efa MONITOR DB <m
Z  OBRAS PUBMGAS, Agente de Negocios Z  
Z  con titu lo  y fianza. Representación de con- jq 
Z  tratist&s de Obras públicas, de Ayunta- £  
2  mientos y clases pasivas, firma de escritu- ^
2  *«s, constitución y retiración de fianzas, ^  

cobro de ín ter eses, etcétera. g
3  V alverde, 4 8  y 5 0 .—Madrid. 3  

£ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • £
loSoog f̂fiooSooSoo^o^cxj^oo^odffiooSooSoojgQo^ooD^ojBcKíScxj^oo^qb t̂ó®^

I 3 ^ 0 Z 3 0 - - a J t T  Sü B L L I Q T  |
\ INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS 1

\ B A R C E L O N A  «  B IL B A O  •  GIJON •  M ADRID J
[ G R A N D E S  D E P Ó S I T O S  D E  M A O U I N A R I A  Y  A C C E S O R I O S  J
I Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. I
|o®oo®oo®oĉ oo®oĉ goo®oo®oĉ Botí®oo®oô D®oo®oo®óo®oo®oo®oc)®oo®oo®op®oo®oo®oo®oo®oo®oo®o§

I  F .  A L A R C Ó N  C A P I L L A  ¡
DESPACHO: RUIZ,  8- * '

letrado consultor: B. ARGENTE 1 '
Diputado provincial de Madrid. ( I

Esta casa se encarga de la gestión | | 
de toda clase de asuntos, tanto civiles 
como eclesiásticos, económicos y ad- 1 1 
minístrativos que comprenden todos ( , 
los Ministerios del Estado. Liquida- '  ̂
ción de bienes del 80 por 100 de Pro- , 
pios de primera y segunda época para 1 
la emisión de inscripciones á favor de i  l 
Ayuntamientos. I

Resguardos de alcances de Ultramar. J (
Por pequeño descuento anticipo su J f 

importe á los quince días de recibir I 
los documentos necesarios. í 1

Dirigirse: F . ALARCÓN, calle Rulz, 8. 4
3VTA.3DIÍ,XXD ^

| T  " ~"n |

I  COLEGIO 11% S.ILVAOOR i
U P r i m e r a  e n s e ñ a n z a  U
B  e l e m e n t a l  y  s n p e r i o r | l |

U D ire c to r :  D . L u is  I S á ñ e a  C u e rd a  D
II SANTA ISABEL, 9 PUAL.-Nkídrid, | |

^ j s > j  ^ ^  — ,— -  ..

e a R R E R f l  D E  e © M E R e i 0  ]
V Obtención óe los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida- /  
1 des para los Bachilleres. /

/  I N S T I T U T O  C O M E R C I A L  \( D I R E 6  T O R ,  J .  A S I S T I D B S  M U Ñ O Z  )
I  P R 1 N G IP E , 2 .-M A D R 1 D  _ < -> J

SANTOS D EL DlA
Santos lanado y Cedlio. obispos y mártires.

ESPECTÁCULOS
RJEAL.—A las 9.—Debut de la señorita 

Sins.—Rigoletto.
ESPAÑOL.—A las 9.—El ídolo.-Los aman

tes.
COMEDIA.—A las 9.—Buena gente.
PRINCESA.—A las 8 y I i2 .-E l abuelo.
GRAN TEATRO.—A las 5.—Quinta ma- 

tinée de moda.—Pepita Tudó
LARA.—Alas 8 y 1x2*—El pan nuestro de 

cada día y señores Campos.—La sardinera 
(estreno).—El patio y señores Campos.

ZARZUELA.—A las 7.—Lysistrata (repri- 
se).—La infanta de los bucles de oro.—(Sec
ción doble).—El ojito derecho.—Cleo de Me- 
rodé.—La mazorca roja.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—61 amor en solfa. 
¿Quo Yadis?—Pepe Gallardo.—El ilu&o Cañi
zares.

ESLAVA.— (Compañía Prado-Cjhicote.)—
A las 8 y 1x2.—El pianista.—La, alegría que 

pasa—¡Angelitos al cielo!—La borrica.


